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	 DIVISIÓN DÉ SOCIEDA.. 

INVERSIÓNES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA 

EN SANTIAGO DE CHILE, a once días del mes de Noviembre del 

año dos mil trece, ante mí, LEONOR GtJTIERREZ GATICA, Abogado, 

Notario Suplente del Titular de la Cuarta Notarla cte 

Santiago, don COSME FERNDO GLA GATICA, según Decreto 

Judicial, protocolizado bajo el número tres mil setecientos 

seis del mes de Octubre del año en curso, ambos domiciliados 

en calle Paseo Ahumada número trescientos cuarenta y uno, 

cuartopiso, Santiago, comparecen: donVLPIANO CABO RIO, 

español, casado y separado de binés, ernpeario, cédula 

nacional de extranjeros número tres millones 

ciento cincUenta mil doscientos sesenta y ocho guión tres; 

INVERSIONES EMCO \LIMITADA, sociedad del giro de su 

denominacioh,- rol unico tributario numero setenta y seis 

millones doscientos diecinueve mil cuatrocientos dieciséis 

guión tres, representada, por doña RGARITA CABO OSR, 

chilena, divorciada, diseñadora, cédula nacional de identidad 
NND 

número seis millones doscientos cuarenta 	cm 	mil 
q 
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doscientos cuarenta y nueve guión ocho; todos domiciliados 

para estos efectos en Calle Cerro El Plomo número cinco mil 

seiscientos treinta, 'oficina doscientos uno, comuna de Las 

Condes, Región Metropolitana; los comparecientes mayores de 

edad, quienes acreditan su identidad con las cédulas citadas 

y exponen: PRIMEBO: La sociedad "INVERSIONES E INBILIARIA 

SANTA CLP.A LIMITADA", se constituye por escritura pública de 

fecha seis de Abril del año mil novecientos noventa y tres, 

otorgada en la Notaria de don Humberto Quezada Moreno, la que 

en extracto se inscribió a fojas ciento nueve número sesenta 

en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces 

de San Miguel, correspondiente al año mil novecientos noventa 

y tres, y publicado en el Diario Oficial con fecha veintiséis 

de Abril del mismo año. La sociedad ha sido objeto de 

diversas modificaciones, siendo la ultima la que consta en 

escritura pública de fecha treinta y uno de Diciembre de dos 

mil diez, otorgada en la Notaria de San Miguel de don Armando 

Arancibia Calderón, cuyo extracto se inscribió a fojas 

cuarenta y uno vuelta número treinta del Registro de Comercio 

del Conservador de Bienes Raíces de La Ligua del año dos mil 

once, a fojas cuarenta y cinco vuelta número treinta y siete 

del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

San Miguel del año dos mil once y a fojas ocho mil 

ochocientos cuarenta y nueve número seis • mil setecientos 

cinco del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santia.go del año dos mil once, y fue publicado en 

el diario oficial con fecha diez de Febrero de dos mil once; 

y de escritura pública de resciliación de dicha modificación 

de fecha dos de Junio de dos mil once, otorgada en la Notaría 

de San Miguel de don Armando Arancibia Calderón, cuyo 
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extracto 	se 	inscribió 	a 	fojas :treínita 	y un mil 	quinientos 

setenta y cinco número veintitrés mil quinientos treinta en 

el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago, correspondiente al año dos mil once y al margen de 

la inscripc±6 	de 	 iU ochocientos cuarenta y nueve 

núme±o>eis rñIsetéiehtos cinco del Iégfstro de Comercio 
-'--- ;'__'_'• 
del Copservador deBiees}Raíces de. Sahtiago del año dos mil 

once. SEGUNDO: El capital de la sociedad es de cuatrocientos 

millones 	de 	Ííos, 	enterado 	de' 	la 	siguiehte 	forma: 	a) 

INVERS.IOÑES EMCO LIMITADA la suma de tresciento 	noventa y 

"'- seis 	millones 	pesos, 	equivalente 	al 	noventa 	y 	nuéve 	por 

ciento de los derechos sociales; b) 	Don ULPIANO CABO RIO la 
. :j 

'suma de cuatro millones pesos, 	equivalente al uno por'.ciento 
4 

de los derechos sociales 	TERcERO 	De acuerdo al balance de 

la sociedad, 	practicado al treinta y uno de Octubre del año 

) dos mil trec,e,elpatrimonio de .la sociedad asciende a .dos' 
-. 

mil 	trescientos 	das 	millones 	seiscientos, diecisiete 	mil 

doscientos cincuenta pesos. 	CUPTO: 	Los 	compareóientes 	son 

'los únicos socios de INVERSIONES E INBILIARiÁ SANTA CLARA 

LIÑITDA, 	correspondiendo 	a: 	a) 	Sociedad 	INVERSIONES 	EMCO 

/ 
LIMITADA 	el 	noventa 	y 	nueve 	por 	cieflto 	de 	los 	derechos 

sociales, 	b)-..DonULPIANO CABO RIO el ufio por ciento de los 

derechos sociales 	QUINTO 	Por este acto los comparecientes, 

4 en 	sus "calidáds 	de 	únicos 	socios, 	acuerdan 	dividir 

INVERSIONES E INDBILIRIA" SANTA CLARA .Lfl'ilTDA, con efecto a 

contar del 	pririero 'de Noviembre 	del 	año dos mil 	trece, 	en 

cuatro 	sociedades, 	la 	primera 	de 	las 	cuales 	es 	la 
. 

continuadora de la sociedad que se di 	
4DQ 

, 	 serva su razón 
¡¼ 

social 	y 	su 	Rol 	Único 	Tributario! 	IA 4enta 	y 	ocho 
Not 	1tUl8,- 

icmillones 	trescientos 	noventa 	y 	un\ 	' 	ientos 	guión 
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nueve, rigiéndose por los actuales estatutos de la sociedad, 

con las modificaciones que se establecerán; la segunda que se 

crea por efecto de la división, sociedad anónima cerrada, 

bajo el nombre o razón social de INVERSIONES E IBILIARIA 

CÁDIZ S.A., que se regirá por los estatutos que se señalarán 

en la Cláusula Octava y siguiente •de este instrumento y por 

las disposiciones contenidas en la Ley número dieciocho mil 

cuarenta y seis y su Reglamento; La tercera sociedad que se 

crea por efecto de la división, sociedad anónima cerrada, 

bajo el nombre o razón social de INVERSIONES E INBILIARIA 

LAS PMZdAS S.A., que se regirá por los estatutos que se 

señalarán en la Cláusula Octava y siguiente de este 

instrumento y por las disposiciones contenidas en la Ley 

número dieciocho mil cuarenta y seis y su Reglamento; la 

cuarta sociedad que se crea por efecto de la división, 

sociedad anónima cerrada, bajo el nombre o razón social de 

INVERSIONES I'PBELLA S.A.,. que se regirá por los estatutos 

que se señalarán en la Cláusula Octava y siguiente de este 

instrumento y por las disposiciones contenidas en la Ley 

número dieciocho mil cuarenta y seis y su Reglamento. La 

mencionada división se efectúa considerando el patrimonio 

total de INVERSIONES E flBILLRIA SANTA CLARA LIMITADA, que 

asciende a dos mil trescientos dos millones seiscientos 

diecisiete mil doscientos cincuenta pesos, de acuérdo al 

Balance y su anexo al día treinta y uno de Octubre del dos 

mil trece. Del patrimonio de la sociedad ascendente a la 

cantidad de, dos xn.il trescientos dos millones seiscientos 

diecisiete mil doscientos cincuenta pesos, se asigna la suma 

de un millón pesos , la naciente sociedad INVERSiONES E 

INMOBILLRIA CÁDIZ S.Á., la suma de un millón de pesos a la 
4 
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naciente sociedad INVERSIONES EINBILIAP.IA LAS PALMAS S.A., 

y la suma de un millón de pésos a la naciente sociedad 

INVERSIONES HAP13ELIA S.A. Por su parte y como consecuencia de 

la división, 	el capital de INVERSIONES E IBILIRIA SANTA 

CLARA 	LflTA—dfinuye 	a 	t.rescientos 	noventa 	y 	siete 

mill'ones 	de 	os, 	diÇninüción 	patrimoñal 	y 	de 	capital 

social'. que,,se 	reflejaj en •é1 	anexó. al 	Balance 	cerrado 	al 

treinta yuno de Octubre de dos mil trece, 	y en el cual se 
/ . 	 •- 	•--. 

establece 	la 	d.istribución 	Patrimonial 	correspondiente -y 	la 

/ oa 	d 	asignar 	los 	activos 	y 	pasios 	y 	su 	valoracion, 

"-''--' toiando 	ella 	efecto 	a 	contar 	de 	dicha 	f'echa, 	documento 

- simismo que 	se protocoliza con esta 	fecha al 	final de 	la 

'presente 	escritura 	Los 	patrimonios 	de 	las 	sociedades 

producto 	de 	la 	división 	quedan 	por 	ende 	constituidos 	con 

• 	parte 	de 	los 	activos 	y 	pasivos 	de 	la 	actual 	sociedad 
•tJ-_  

INVERSIONES E.iflBILIARIA. SANTA-CLARA LIMITADA sobre la base 

de 	lsvalbres 	dell 	BafTiice 	citado' y 	sii, anexo 	el 	cual 

\constituye 	asimismo 	la base para 	la 	identificátión 	de 	los 

activos 	y pasivos 	asignados 	y 	sus valorizaciones, 	debiendo 

'éste 	tenerse 	por 	reproducido 	y 	como 	parte 	integránte 	del 

presenteinstrumento para todos los efectós legales.- 	SEXTO. 

Las rnbdifia-ciones que por efecto de la diviión acordada en 

la 	cYáusula 	precedente, 	sufre 	la 	prikiitiva 	sociedad 

'INVER IONES; E' 'IN)BILLARIA 	SANTA 	CLARA 	LIMITADA 	son 	las 

siguiéntes: 	Uno) 	Elpi1al de dicha 	sociédad ascendente 	a 

cuatrocientos 	rtiil1oris- de 	pesos 	conforme 	al 	Balance 	y 	su 

anexo, mencionado en la cláusula precedente, se disminuye, 

por causa de la división, en tres millor.pesos, quedando 
/ 

en consecuencia el capital reducido/ UYtXeJ. »  s noventa y 

 ; 
siete millones de pesos. 	 ociedad, los 
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activos y pasivos que se indican en el Anexo mencionado en la 

cláusula precedente. Este capital, que los socios han 

suscrito y pagado íntegramente, queda dividido entre los 

socios de la siguiente forma: a) INVERSIONES EMCO LIMITADA, 

la suma de trescientos noventa y tres millones treinta mil 

pesos, equivalente al noventa y nueve por ciento de los 
- 7 

derechos sociales; b) Don tJLPIANO CABO RIO, la suma de tres 

millones novecientos setenta mil pesos, equivalente al uno 

por ciento de los derechos sociales. Dos) Como consecuencia 

de lo expuesto, los socios comparecientes vienen en modificar 

la cláusula QUINTA de los estatutos sociales, la que 

sustituyen por la siguiente: "QUINTO: El capital de la 

sociedad será la cantidad de trescientos noventa y siete 

millones de pesos, que se aportan de la siguiente forma: a) 

INVERSIONES EMCO LIMITADA, la suma de trescientos noventa y 

tres• millones treinta mil pesos, equivalente al noventa y 

nueve por ciento de los derechos sociales; b) Don ULPIANO 

CABO RIO la suma de tres millones novecientos -  setenta mil 

pesos, equivalente al uno por ciento de los derechos 

sociales. SÉPTIMO: UNO) El capital de la primera sociedad que 

nace de esta división, denominada INVERSIONES E INMOBILIARIA 

CÁDIZ S.A., queda fijado en un millón de pesos, íntegramente 

pagado socios suscriben y pagan de la siguiente forma: a) 

INVERSIONES EMCO LIMITADA, la suma de novecientos noventa mil 

pesos, equivalente al noventa y nueve por ciento de los 

derechos sociales; b) Don ULPIANO CABO RIO, la suma de diez 

mil pesos, equivalente al uno por ciento de los derechos 

sociales. DOS) El capital de la segunda sociedad que nace de 

esta división, deñominada INVERSIONES E flBILLARIA LAS 

PALMAS S.A., qued fijado en un millón de pesos, íntegramente 
6 
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pagado socios suscriben y pagan de la siguiente forma: a) 

INVERSIONES EMCO LIMITADA, la suma de novecientos noventa mil 

pesos, equivalente al noventa y nueve por ciento de los 

derechos sociales; b) Don ULPIANO CABO RIO, la suma de diez 

mil pesos, eq±áI aiAiño -por .  ciento de los derechos 

soci}é., TRE El\ ca.iti dé la tercera ociedad que nace de 

»-" 	 - 

.;.esta división',, deñomiiada WMERS IONES ,  HARBELLA S.A., queda 

fijado en,tin millón de -pesos, íntegramente pagado socios 

• suscriben y,pgan de la siguiente forma: a) INVERSIONES ,EMCO 

'' 	
' 

'LIMITADA, la suma de novecientos noventa mil ,pesos, 
• 	 / 

.1' 
equvalente al noventa y nueve por ciento de los derechos 

: 	 -- - 

:. 

• sciales; b) Don ULPIANO CABO RIO, la suma de diez miipeso, 

equivalente al uno por ciento de los derechos sociales.' iJos 

accionistas de las nuevas sociedades INVERSIONS E' 

IN.VBILIARIA CÁDIZ S . A., INVERS IONES E INBILIARIA LAS 

• PAIS S-.A., -eflWRSIONES HARBELLA S.A., serán ios mismos 

socios de la Soiedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA 

LIMITADA, y conservarán en todas las sociedades la misma 

'proporción que actualmente tienen en el capital de la 

o'iedad dividida.- OCTAVO: UNO) La sociedad INVER.IONES E 

' flBILIARIA CDIZ S A , que nace de esta division, se regira 

\\ 	p6r Ios sj
.'Zuientes., 

 estatutos "INVERSIONES EMCO LIMITADA y 
f 	/ 

\'. Don 	úpiÑo, •CABO 	RIO, 	ya 	indiiYidua1izados• .-en 	la 
--• 	 . 	 - 

cornparecnc!a, han cdnvenido en constituir una sociedad 

anonima-cerrada, que,; se regira, en especial, por los 

siguientes esta itas yJen-su-s -ilncio, por las disposiciones 

de la Ley Número dieciocho mil cuarenta y seis, disposiciones 

de los Códigos Civil y de Comercio y po--1-Reglamento de 
, p.$ O Go  

Sociedades Anónimas. TITULO PP.±MERO. D . 	nb -\dam.icilio, 

- 	
• 	 ! 	NOTARlA 

objeto y duración: ARTICULO PRIMER(ko N0  í!tp , /ituye una 

7 	 \S' 
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sociedad anónima cerrada que girará 'bajo el nombre o razón 

social de INVERSIONES E INBILIARIA CÁDIZ S . A. ARTÍCULO 

SEGUNDO: El domicilio de la sociedad será la ciudad de 

Santiago de Chile, sin perjuicio de los domicilios 

especiales, oficinas, agencias o sucursales que se 

establezcan en el país o en el extranjero. ARTícuLo TERcERO: 

El objeto de la sociedad será realizar toda clase de 
-j 

inversiones mobiliarias e inmobiliarias, especialmente 

celebrar contratos de leasing de bienes raíces y, realizar 

todas las actividades conexas o conducentes con el objeto 

descrito, que los socios acuerden desarrollar. ARTÍCULO 

CJRTO: La duración de la Sociedad es indefinida. TÍTULO 

SEGUNDO. Del capital y de las acciones: ARTÍCULO QUINTO: El 

capital de la Sociedad asciende a la cantidad de un millón de 

pesos, dividido en mil acciones nominativas, de una misma 

serie y sin valor nominal. No obstante lo anterior, el 

capital se entenderá modificado de pleno derecho cada vez que 

la Junta Ordinaria de Accionistas apruebe el balance del 

ejercicio, debiendo éste expresar el nuevo capital resultante 

de. la distribución de la revalorización del capital propio. 

En caso de aumentarse el capital mediante la emisión de 

acciones de pago, el valor de éstas podrá ser enterado en 

dinero efectivo o en otros bienes. TÍTULO TERCERO. De la 

administración. ARTÍCULO SEXTO: La sociedad será administrada 

por un, Directorio compuesto por tres miembros, que podrán ser 

o no accionistas, y podrán sec reelegidos indefinidamente. El 

Directorio durará un periodo de tres años, al final del cual 

deberá. renovarse 'totalmente. ARTÍCULO SPTI!s: El Directorio 

deberá celebra -  como mínimo una reunión cada doce meses. Las 

sesiones de Diectofio 'serár. Ordinarias y Extraordinarias. 
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Las primeras se celebrarán en las fechas predeterminadas por 

el Directorio y para ello no se requerirá convocatoria. Las 

segundas se celebrarán cuando lo cite especialmente el 

Presidente por sí, o a solicitud de uno o más Directores, en 

la forma que deterñaa el Reglartento, previa calificacion que 

el Pridente haga d la necesidad de l reunion, salvo que 

esta sea solictada por la mayoria absoluta de los 

Directores, 'caso en el cual deberá necesariamente celebrarse 

la reunión -sin calificación previa. En las sesiones 
Y 

'extraordinarias sólo podrán tratarse: los asuntos que 

espeíficamente se señalen en la convocátoria.- .AP..TÍCULO 

OCTAVO: Las reuniones del Directorio se constituirán con la 

mayoría absoluta de los Directores y los acuerdos se 

adoptarán por la mayoría absoluta de los asistentes con 

derecho a voto, salvo que la ley o los presentes estatutos 

exijan un quórum' especial. En caso de empate, no habrá 

acuerdo' hasta que sé produzca, lá mayoría necesaria.- TÍTULO 

CUARTO. Presidencia y Gerencia. ARTÍCULO NOVENO: El 

Directorio en la primera reunión siguiente a su elección, 

designara, de entre sus miembros, a un Presidente que lo sera 

tainbiende la sociedad y de las Juntas de Accionistas - En 

ausencia d'l"Presidente, presidira ls reuniones el Director 

". o el. , ac,cionista que en cada oportunidad designe el 

'D,Írector±ó_..,r o,, ia' .una con el. 'carácter de accidental.-
•'•- 	., 	•' 

ART±CUQ,jDÉCI: El Pre'sidrte del Directorio tendrá, además, 

de las atribucib s- 'y--obl.igaciones que le señalen o impongan 

la ley, el Reglamento de Sociedades Anónimas y estos 

estatutos, aquellas atribuciones y facultad€-e le confiera 
M40u '. 

/ o delegue el Directorio.- ARTICULO UL)CIl):  'J 	sociedad 

tendrá un Gerente General designado 	0 Ntorio que 



estará, premunido de todas las facultades propias de un 

factor de comercio y todas aquellas que expresamente le 

otorgue el Directorio, además de las que le señale la ley, el 

Reglamento de Sociedades Anónimas y estos estatutos.- Le 

corresponderá la representación judicial de la sociedad, 

estando legalmente investido de las facultades establecidas 

en ambos- incisos del Artículo Séptimo del Código de 

Procedimiento Civil y tendrá derecho a voz en las reuniones 

de Directorio.- El Gerente General será el secretario del 

Directorio y de las Juntas Generales de Accionistas, a menos 

que se designe especialmente por el Directorio un 

secretario.- El cargo de Gerente General es compatible con el 

de Director de la Sociedad, pero es incompatible con el de 

Presidente, Auditor o Contador - de la sociedad.- TÍTULO 

QUINTO. De las Juxitas de Accionistas. ARTÍCULO DÉCI 

SEGUNDO: Los accionistas se reunirán en Juntas Ordinarias y 

Extraordinarias. TÍTULO SEXTO. Del balance y de las 

utilidades: ARTÍCULO DÉCIMO TERCEPD: Al treinta y uno de 

diciembre de cada año se practicará un balance de las 

operaciones de la Sociedad.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Salvó 

acuerdo diferente adoptado en la Junta respectiva, por la 

unanimidad de las acciones emitidas, la sociedad deberá 

distribuir anualmente como dividendo en dinero a sus 

accionistas, a prorrata de sus acciones, a lo menos el 

treinta por ciento de las utilidades liquida. TÍTULO 

SÉPTIMO. De la fiscalización de la administración. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: La Junta Ordinaria de Accionistas nombrará 

anualmente Inspectdr de Cuentas, para que examÍnen la 

contabilidad, '  inventario, 	balancey 	otros' 	estados 

financieros, debiétido infórma:: por escrito a la próxima Junta 

10 



Ordinaria sobre el cumplimiento de su mandato.- Los 

requisitos, derechos, obligaciones, funciones y demás 

atribuciones relativas a los Inspectores de Cuentas, serán 

los que determine el Reglamento de Sociedades Anónimas.-

TÍTULO OCTAVO .—Da dis&1ic±6n y - 1iuidaci6n. ARTÍCULO 

• 	 DECI SEXTO La'Sociedad se disolvera si concurren alguna de 

- 	
las causales ,establcidas en el artículo ciento tres de la 

- 	 Ley número dieciocho mil cuarenta y seis.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTII: Una vez disuelta, la sociedad subsistirá como 

pérsona jurídica para los efectos de suliquidación, en cuyo 

caso deberá agregar a su nombré o razón social las palabras 

'en 	liquidación' .- 	Durante 	la 	11quiac1Ón 	se 	aplicaran 	lOS 

estatutos en todo aquello que fuere compatible con el estado 

de liquidación.- ARTÍCULO 'DÉCIMO OCTAVO: Disuelta la sociedad 

se procederá a su liquidación por una Comisión Liquidadora 

elegida por la, Junta--General deAccionistas, 	la cual fijará ---- -, 	 !. 

su renuhraiór 	Sa]ro aóurdo diferente 	doptado en la Junta 

, respectiva, 	por 	la 	unanimidad de 	las 	acciones, 	rnitidas, 	la 

Cornisión 	Liquidadora 	estará 	formada 	por 	tresmiembros. 	La 

Óo'misión 	Liquidadora 	designará. un 	Presideñt 	dé 	entre 	sus 

' miembos, 	quien 	representara 	a 	la 	Sociedad 	judicial 	y 

extrajudicfalmente - TITULO NOVENO 	De1arbitraje 	ARTICULO 

DECIIY)" NOVENO 	Cualquier 	dificultad 	que 	ocurra 	entre 	los 

accionistas 	en 	su 	calidad 	de 	tales, 	o 	entre 	estos 	y 	la 

socied-d. o sus adminitradores, 	sea duran-e la vigencia de la 

sociedad o 	su 	i.fquidación, 	será 	sometida necesariamente 	al 

conocimiento y decisión de un árbitro arbitrador, quien 

procederá sin forma de juicio en la forra 	eve y sumaria 

posible y sin que proceda recurso a 	:Ii n 	tra de sus 

	

 
- o 	it dresoluciones.- La designacion del arb\ 	aat ctuaran las 
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partes de común acuerdo y, en defecto de este acuerdo, será 

hecho por la Justicia OrdJnaria.- Lo anterior será sin 

perjuicio de las cláusulas compromisorias o compromisos 

acordados por los accionistas los que prevalecerán. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: La sociedad nace 

de la división de INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTP CLARA 

LIMITADA, constituida por escritura pública de fecha seis de 

Abril de mil novecientos noventa y tres, otorgada en la 

Notaria de don Humberto Quezada Moreno, cuyo extracto se 

inscribió a fojas ciento nueve número sesenta en el Registro 

de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de San Miguel, 

correspondiente.al año mil novecientos noventa y tres, y se 

publicó en el Diario Oficial con fecha veintiséis de Abril 

del mismoaño. ARTICULO SEGUNbO TRANSITORIO: El capital de la 

Sociedad es la suma de un millón de pesos dividido en mil 

accidnes nominativas, de una misma serie, y sin valor 

nominal, se encuentra íntegrimente suscrito y pagado con la 

parte correspondiente al capital de INVERSIONES E 

INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, que se distribuyó a 

INVERSIONES E INMOBILIARIA CÁDIZ SA. en el proceso de 

división de la Sociedad antas mencionada, de la siguiente 

forma: Uno)INVERSIONES EMCO LIMITADA, suscribe y paga 

novecientas noventa accion3s por un monto total de 

novécientos noventa mil pesos, ya pagado y enterado en caja 

social. Dos) ULPIANO CABO RIO, suscribe y paga diez acciones 

por un monto total de diez mil pesos, ya pagado y enterado en 

caja social.-. ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: Las acciones en 

que se divide el cpital de JNVERSIONES E INMOBILIARIA CÁDIZ 

S.A. se radican, con motivo de la división de INVERSIONES E 

INMOBILIARIA SANTA C±IARA LIMITADA, referida en el artículo 
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anterior, directamente en los socios de dicha sociedad. Estas 

acciones, serán distribuidas entre los accionistas a prorrata 

de su participación en el capital social de la sociedad. La 

distribución de estas acciones deberá efectuarse dentro de 

los sesenta días siguientes a la fecha de la presente 

escritura. ARTÍCULO Ct)RTO TRANSITORIO: Como consecuencia del 

hecho de la constitución de INVERSIONES E INBILIRIA C.ADIZ 

S.A., a raíz del proceso de división de INVERSIONES E 

INBILI.ARIA SANTA CLARA LIMITADA, quedan radicados en el 

dorninio de INVERSIONES E flBILIARIA áíDIZ S.A., todos los 

' -7 
:i 	 activos y pasivos que los socios asignaron ' en el proceso de 

- 	
divi s ion de INVERSIONES E IBILIARIA SANTA CLARA LIMIT.ADA, 

- - 	
'y que se mencionan en la cláusula Cuarta de La presente 

escritura, entre estos se" radican los siguientes activos y 

pasivos: ACTIVOS: Se asignan los siguientes activos 

equivalentes a la suma total de ciento treinta y siete 

millones ciento sesenta y cuatro mil ciénto noventa y siete 

pesos, consistentes en: a) Cuenta por cobrar contra la 

sociedad INVERSIONES SANTA MARGARITA LIMITADA por un valor 

total de ciento diez millones noventa y cinco'mil setecientos 

..' veinti'o.cho pesos. b) Cuenta por cobrarbontra la sociedad 

'INVERSIONES' SAN ENRIQUE LIMITADA por la suma total de 

veintisiete millones sesenta y ocho mil-cuatrocientos sesenta 

y nueve pesos..PASIVO:Cuenta por pagar a la sociedad 
--! 

INVERSIONES E INMOBiLIARIA' SANTA CLARA LIMITADA por la suma 

de ciento treintá'y seis-millones ciento sesenta y cuatro mil 

ciento noventa y siete pesos. Los activos antes mencionados 

se radican en INVERSIONES E ] XLIRIA S.A., desde el 
'J Q •  

primero de Noviembre de dos rail ty 	4t0d ,'tvez  que la 
, 	NOT, 0. 

división produce todos sus efectos 1e0Çu 	ables desde 
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esa fecha. En consecuencia, tódos los 'negocios, resúltados, 

actos contratos y, en general cualquier operación que hubiese 

realiado INVERSIONES E IBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, 

respecto de los activos asignados a INVERSIONES E 

INMOBILIARIA CÁDIZ S.A., se entienden y entenderán efectuados 

por esta última, y por consiguiente, los derechos y 

obligaciones que de allí hubieran emanado o que emanaran 

serán de beneficio o cargo exclusivo de INVERSIONES E 

INMOBILIARIA CÁDIZ S.A., toda vez que esta sustituirá 

retroactivamente a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLPBA 

LIMITADA, en las referidas operaciones de forma que la 

ejecución, materialización y demás actos para llevarlas a 

cumplido término corresponde a INVERSIONES E INMOBILIARIA 

CÁDIZ S.A. . - ARTÍCtJLO QUINTO TRANSITORIO: Se confiere poder 

especial a los abogados doña María de la Luz Melo Fuentealba 

y/o doña Karen Abusada MeEerlian, para que, separada e 

indistintamente, reciban en representación de INVERSIONES E 

INMOBILIARIA CÁDIZ S.A, los bienes o activos y acepten las 

obligaciones, con que según este acuerdo se suscribe, entera 

y paga el capital de dicha sociedád. Asimismo, se confiere 

poder a los mandatarios ya individualizados para otorgar en 

representación de la mandante la totalidad de las escrituras 

públicas y demás instrumentoE que sean necesarios al efecto 

para cumplir su cometido; para complementar, aclarar y 

rectificar los términos de la presente escritura y facultar 

al portador de los mismos para requerir y firmar las 

inscripciones, subinscripciones, anotaciones y cancelaciones 

en los registrospÚblicos y privados que correspondan y 

practicar las notificaúiones que procedan. Las mandatarias 

podrán efectuar lá totalidad de las actuaciones que estimen 
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necesarias para perfeccionar el traspaso a INVERSIONES E 

INMOBILIARIA CÁDIZ S.A., de la totalidad de los bienes y/o 

activos que se traspasan a dicha sociedad. Para los efectos 

de la puesta en marcha de la compañía, 	y en especial de su 

designa 	como 	gerente 	de 	la 
- 

misma-'a don ENRIQUE MEJ 	DRO'CABO OSMER"a quien competera 
su 	

reresentación 	legal, 	provisionalmente 	y 	hasta 	que 	el 

Directoriok-éfectúe 	el 	nombramiento 	que 	le 	corresponde. 	El 
-'- O 

.erente 	aquí-'designado 	represent'ará. a 	la 	sociedad 	coh 	las 

/ misma - 	facultades 	que 	estos 	estatutos 	confieren 	al 

e?' '  

i 	 '--. DIrectorio, 	pudiendo 	ejercer, 	desde 	el 	mo'-  mento 	que 	quede 

j 	'ç firmada 	esta 	escritura, 	todos 	los 	actos 	y 	contratos 	de 

¡cualquiera especie que estimen necesarios para el desarrdllo 

• 	de 	los 	negocios 	sociales;' 	solicitar 	ante 	el 	Serviio 	de 
4 1 

• Impuestos Internos el otorgamiento del Rol Único Tributario y 

j la 	iniciacionde 	actividades 	correspondiente, 	en' especial 

1  delegr\estáfaultad en 1  uno o más apoderados, 	yen general, 

''cualquier 	otra 	presentación 	o 	solicitud 	atingente 	a 	la 

'sociedad 	ante 	toda 	clase 	de 	autoridades 	fiscales, 
- -O-,- - ein±'fiscales y de administración autónom' adqçiirr toda 

tf 	- 

• 	clase\de muebles e inmuebles, accione, valores, etc'., 

recibir el"pago de las acciones y depositarsu valor en un 

\bano,/girar y sobregiraren Lis cuentas bancarias,'otorgar 

mandatos 'especiales,j dlegar en todo o en parte el presente 

poder,~ cuantas veces/lo estime •necesar--io. .ARTICULO SEXTO 

TRANSITORIO: E1 Dirt-or-io-- provirio de la Sociedad estará 

formado por don Enrique Alejandro Cabo Osmer, don Marcelo 

Rodrigo Cabo Osmer y doña Margarita Osmer, 

quienes duraran en sus funciones ha 	N6t WÁr ra junta 
ordinaria de accionistas que celebre ' 
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SÉPTIMO TRANSITORIO: Se desiqnan como Inspectores de Cuentas 

a don Juan José Pérez Villa y a don Juan Carlos Cerda Celis, 

quienes durarán en sus funciones hasta la celebración de la 

Primera Junta Ordinaria de Accionistas, en la cual se deberán 

confirmar o designar los definitivos. ARTÍCULO OCTAVO 

TRANSITORIO: Las publicaciones que deban hacerse para la 	 - - 

próxima citación a Junta de Accionistas se harán en el Diario 

El Mercurio de Santiago. A1TÍCULO NOVO TRANSITORIO: Se 

faculta al portador de copiE autorizada del extracto, para 

requerir y practicar las insccipciores, publicaciones y demás 

tramitaciones 	que 	sean 	procedentes 	hasta 	dejar 

definitivamente legalizada la formación de esta Sociedad. 

ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO: Los comparecientes en la 

presente escritura vienen en otorgar mandato especial a don 

JORGE VARGAS PRIETO, contador auditor, Cédula de identidad 

número seis millones cuatrocientos veintiún mil seiscientos 

ochenta y seis guión cuatró; don FABIÁN SALGADO SALGADO, 

contador auditor, cédula de identidad número dieciséis 

millones setecientos trece mil seiscientos cuarenta y nueve 

guión cuatro; don MAURICIO ESTEBAN RIQUELME MILLAS, contador 

auditor, cédula de identidad número doce millones cincuenta y 

dos mil trescientos seis guión seis, y don CLAUDIO ESTEBAN 	 - 

PÉREZ GAJARDO, contador, cédula de identidad número trece 	 - 	- 

millones cuatrocientos cincuenta y sefs mil ochocientos 	 - - 

cincuenta y ocho guión cinco, todos domiciliados, para estos 

efectos, en Calle Cerro El Plomo núrneo cinco mil seiscientos 

treinia, Oficina doscientos uno, comuna de Las Condes, 

Santiago; para ue indistintamente, cualquiera de ellos, en 

representacióhde•INVERSIONESE INMOBILIARIA CÁDIZ S.A., para 

que indistiniamente cada uno de ellos proceda a realizar 
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cualquier trámite y diligencias que sean necesarias ante el 

Servicio de Impuestos Internos; para solicitar inicio de 

actividades, clave internet, timbraje de todo tipo de 

documentos, libros, boletas, facturas, guías, notas, aclarar 

citaciones áfectUá-das por ]T Servicio de Impuestos Internos 

.•- 
rela'c6nadas 	on\el'ümidisto a 	la 	Rent>I".V.A  y 	realizar 

, 

•trámites derectif4toras, modificaciones, 	presentación de 
\•'.._ 	 .- 

I.V.A fuera" de plazo,;notificarse de 	giros, 	preseñtación 	y 

etiro 	declarción 	jurada 	por 	áblicitud 	de 	devolución 	de 
¡ 

:i'v A"exportador y cualquier otro quequierdicho tramite 

ante el señalado servicio.- En el cumplimieiitb de surnndato, 

- ibs 	mandatarios 	podran 	solicitar 	y 	retirar 	validamente 'de 

- 

(dicho 	servicio 	por 	cuenta 	y 	responsabilidad 	del 	mandante, 
•. 

todo 	tipo de 	formularios 	que este precise para 'el regular 

desarrollo de 	su actividad o giro, 	también los mandatarios 
,- 	.. 

r podran 	solicitar pago 	diferido 	del 	1mpuesto 	a 	la 	rentay 

• 	efecta, cohverios, 	obten•••cón 	de 	clve 	retirar 	cheques 

ante 	la 	Tesorería 	General 	de 	la 	República.- 	Al 	efecto 
" 	 u 

'u 

bonfiere al o los mandatarios todas las facul.as  necesarias 

parel eficaz y correcto desempeño de su mandat 	incluso las 
'u' 	 , 	• , J 	 ''-' • 	 ' 	 / 

de fiimar todos los documentos, 	recibos o resguardos que se 

'u-  1e'exijan,adernas del formulario tres mildoscientos treinta, 

» 	 \; tres mil dscientos treinta y nueve, cuatro mil cuatrócientos 

quince, 	duatro"m.l 1 cuáI'trá'ciéntos 	dieciséis 	ett;-finalmente, 

el o l'osmandatarics podrán firmar la declración jurada de 

ingresos 	y gasos »de 	la 	empresa, 	firmar 	rectificatorias 	de 

formulario veintinueve y ser notificado por giros, así mismo, 

estarán investidos de todas las facultades .'5c)'io servicio 

exija para dar cumplido éxito a su misi, ii4liY 'e las de 
• OTARIA 

dar termino de giro cuando sea procedent 	Ot8r, sociedad 
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INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PADAAS S . A., que nace de esta 

división, se regirá por los siguientes estatutos: 

"INVERSIONES ENCO LIMITADA y Don ULPIANO CABO RIO, ya 

individualizados en la comparecencia, han convenido en 

constituir una sociedad anónima cerrada, que e regirá, en 

especial, por los siguientes estatutos y en su silencio, por 

las disposiciones de la Ley Número dieciocho mil cuarenta y 

seis, disposiciones de los Códigos Civil y de Comercio y por 

el Reglamento de Sociedades Anónimas. TÍTULO PRDRO. Del 

nombre, domicilio, objeto y duración: ARTÍCULO PRflRO: Se 

constituye una sociedad anónima cerrada que girará bajo el 

nombre o razón social de INVERSIONES E INMOBILIAB.IA LAS 

P.ALNAS S.A. ARTÍCULO SEGUNDC: El domicilio de la sociedad 

será la ciudad de Santiago de Chile, sin perjuicio de los 

domicilios especiales, oficinas, agencias o sucursales que se 

establezcan en el país o en el extranjero. ARTíCuLo TERCERO: 

El objeto de la sociedad será invertir en toda clase de 

inmuebles; comprar y adquiri:: terrenos o propiedades raíces 

para modificarlas, repararlas, constituirlas con el objeto de 

venderlas, cederlas, aportarlas o darlas en arrendamiento; 

vender, ceder, enajenar, gravar, comercializar, transferir a 

cualquier título, comprar, adquirir, mantener, dar y tomar en 

arrendamiento o subarrendamiento, los bienes inmuebles, y en 

general explotarlbs de cua]quier manera. Asimismo, podrá 

administrar por cuenta propia o de terceros toda clase de 

bienes raíces. ARTÍCULO CUARTO: La duración de la Sociedad es 

indefinida.- TÍTULO SEGUNDO. Del capital y de las acciones: 

ARTÍCULO QUINTO:; El capital de la Sociedad asciende a la 

cantidad de uri.mil.Ih de pesos, dividido en mil acciones 

nominativas, dé una msma serie y sin valor nominal. No 
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obstante lo anterior, el capital se entenderá modificado de 

pleno derecho cada vez que la Junta Ordinaria de Accionistas 

apruebe el balance del ejercicio, debiendo éste expresar el 

nuevo capital resultante d€ la distribución de la 

revalorizaciódi6pita1 r6±o;En caso de aumentarse el 
- 	--- 	 r'  

¡ capital mediantela emis!on deacciones dpago, el valor de 

estas .podrá, k  ser enterado en dinero efectivo o en otros 

bienes. TÍTU±IO TERCERO'. De la administración. ARTÍCULO SEXTO: 

La sociedad sefá administrada por un Directorio compuesto por 
' .', 	-4t.• 	'. 	 - 	 - 	 -, 

. 	trestniémbros, que podrán ser o no accionistas, y podrán ser 

reelgidos indefinidamente. El Directorio drará un periodo 

de tres años, al final del cual deberá renovarse totalmente. 

ARTÍCULO SÉPTfl): El Directorio deberá celebrar:  como mínTimo 

¡ f una reunión cada docemses. Las sesiones de Directorio serán 

. Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se celebrarán en 

las fechas predetermiTladas por el Directorio y para ello no 

se requerirá coñvocatori. "Las segundas e celebrarán cuando 

- lo cite especialmente el Presidente por sí, o a solicitud de 

Y  uno o más Directores, en la forma que determina el 

Relamento, previa calificación que el Presidnte haga de la 

necesidad de la reunión, salvo que ésta sea solicitada por la 

mayoría absbluta• de los Directores, caso -  en'.el cual deberá 

necesariame'nte celebrarse la reUnión sin calificación previa. 

Eti.las esiorettrorinárias. -sólo podrán .tratarse los 
- 

asuntos-.q ificame ue espec 	nte se señalen en la convocatoria - '--. -'--- 
ARTICULO OCTAVO: Lasreun-iones dél Directorio se constituirán 

con la mayoría absoluta de los Directores y los acuerdos se 

adoptarán por la mayoría absoluta de, 00istentes  con 

4 " 

derecho a voto, salvo que la ley o l 	 : estatutos 
o No,-0 (ifule, 	#i 

exijan un quórum especial. En caso 	em 	// no habrá 
ago 19 
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acuerdo hasta que se produzca la máyoría necesaria.- TÍTULO 

CUARTO. Presidencia y Géencia. ARTÍCULO NOVENO: El 

Directorio en la primera reunión siguiente a su elección, 

designará, de entre sus miembros, a un Presidente que lo será 

también de la sociedad y de las Juntas de Accionistas.- En 

ausencia del Presidente, presidirá las reuniones el Director 

o el accionista que en cada oportunidad designe el 

Directorio- o la Junta con el carácter de accidental.-

ARTÍCULO DÉCIMO: El Presidenta del Directorio tendrá, además, 

de las atribuciones y obligaciones que le señalen o impongan 

la ley, el Reglamento de Sociedades Anónimas y estos 

estatutos, aquellas atribuciones y facultades que le confiera 

o delegiue el Directorio.- 2\RTÍCULO UNDÉCIMO: La sociedad 

tendrá un Gerente General designado por el Directorio que 

estará, premunido de todas las facultades propias de un 

factor de comercio y todas aquellas que expresamente le 

otorgue el Directorio, además de las que le señale la ley, el 

Reglamento de Sociedades An5nimas y estos estatutos.- Le 

corresponderá la representación judicial de la sociedad, 

estando legalmente investido de las facultades establecidas 

en ambos- incisos del Artículo Séptimo del Código de 

Procedimiento Civil y tendrá 'derecho a voz en las reuniones 

de Directorio.- El Gerente General será el secretario del 

Directorio y de las Juntas GEnerales de Accionistas, a menos 

que se designe especialrnnte por el Directorio un 

secretario.- El cargo de Gerente General es compatible con el 

de Director de la Sociedad pero es incompatible con el de 

Presidente, Auditor o. Contador de la sociedad.- TÍTULO 

QUINTO. De las Juntas de Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: Los acionistas se reunirán en Juntas Ordinarias y 
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Extraordinarias. TÍTULO SEXTO. Del balance y de las 

utilidades: ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Al treinta y uno de 

diciembre de cada año se practicará un balance de las 

operaciones de la Sociedad.- ARTÍCULO DÉCIBO CtJRTO: Salvo 

acuerdo diferent doptad eh la' Junta respectiva, por la 

unanimidad de las accioies emitidas, lasociedad debera 
- * 

	 distribuir .anualirent&' cono dividendo en dinero a sus 
- 	 - 

accionistas; a prorrata :e  sis acciones, a lo menos el 

treinta po iento de las u±lidades liquidas. TíTULO  

SPTI-(De la fiscalización de la administración. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: La Junta Ordinaria de Acciónistas nombrará 

anualmente Inspectores de Cuentas, para que •examinen la 

contabilidad, inventario, balance y otros estados 

• . 	
financieros, debiendo:infomar por escrito a la próxima Junta 

Ordinaria sobre el cumplimiento de su mandato.- Los 

requisitos, derechos, obligaciones, funciones y demás 

atribuciones relativas a los Ipectores de Cuentas, serán 

los que determine el Reglamento de Sociedades Anónimas.-

TÍTULO OCTAVO. De la disolución y liquidación. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: La Sociedad se disolverá si concurren alguna de 

las causales establecidas en el artículo ciento tres de la 

Léy numero dieciocho mil cuarenta y seis - 'ARTICULO DECIMO 

• SÉPTI?,5: dJna vez disuelta, la sociédad -subsistirá como 

persona jiiridica ;para loS' efectos de su liquidación, en cuyo 
'- --,. 

caso deberá agregarasu nombré o razón sdcial las palabras 

'en liquidació'- Duranté la liquidación se aplicarán los 

estatutos en todo aquello que fuere compatible con el estado 

de liquidación.- ARTÍCULO DÉCI) OCTAVO: sociedad 

se procederá a su liquidación por una1' DsA4~'¿o)n' %Xquidadora 
'

elegida por la Junta General de Accion Lal fijará 
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su remuneración. Salvo acuerdo difereñte adoptado en la Junta 

respectiva, por la unanimidad de laá acciones emitidas, la 

Comisión Liquidadora estará formada por tres miembros. La 

Comisión Liquidadora designará un Presidente de entre sus 

miembros, quien representará a la Sociedad judicial y 

extrajudicialmente.- TÍTULO NOVENO. Del arbitraje. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO: Cualquier dificultad que ocurra entre los 

accionistas en su calidad de tales, o entre éstos y la 

sociedad o sus administradores, sea durante la vigencia de la 

sociedad o su liquidación, será sometida necesariamente al 

conocimiento y decisión de un árbitro arbitrador, quien 

procederá sin forma de juicio en la forma más breve y sumaria 

posible y sin que proceda recurso alguno en contra de sus 

resoluciones.- La designación del árbitro la efectuarán las 

partes de común acuerdo y, ei defecto de este acuerdo, será 

hecho por la Justicia Ordinaria.- Lo anterior será sin 

perjuicio de las cláusulas compromisorias o compromisos 

acordados por los accionistas los que prevalecerán. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO: La sociedad nace 

de la división de INVERSIO1'ES E IMBILIARIA SANTA CLARA 

LITADA, constituida por escritura pública de fecha seis de 

Abril de mil novecientos noventa y tres, otorgada en la - 

Notaria de don Humberto Quezada Moreno, cuyo extracto se 	 - 

inscribió a fojas ciento nueve número sesenta en el Registro 

de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de San Miguel, 

correspondiente al año mil novecientos noventa y tres, y se 

publicó en el Diario Oficial con fecha' veintiséis de Abril 

del mismo año. ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: El capital de la 

Sociedad es la suma de un millón de pesos dividido en mil 

acciones nominativá, de una misma serie, y sin valor 
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nominal, se encuentra íntegramente suscrito y pagado con la 

parte correspondiente al capital de INVERSIONES E 

INb.)BILI.ARIA SANTA. CLARA LIMITADA, que se distribuyó a 

INVERSIONES E flBILIARIA LAS PM1S S.A. en el proceso de 

división de la-S5ciidad antes -- mencionada, de la siguiente 

forma Uno)INVERSIONES EMbO LflTADA, suscribe y paga 

/ 

. novecientas. noventa, acciones por un monto total de 

novecientos'noventa mil pesos, ya pagado y enterado en caja 

social. Dos) ULPIANO CABO RIO, •suscribe y paga diez acciones 

por un monto total de diez mil pesos, ya 'pagado y enterado en 

caja social. - . ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: Las acciones en 

que se divide el capital de INVERSIONES E IBILI.ARIA LAS 

PALMAS S.A. se radican, con motivo de la división de 

INVERSIONES E IBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA., referida en 

el- artículo anterior, directamente en los socios de dicha 

/ . 	 sociedad. 	Estas 	acciones, serán 	distribuidas 	entre 	los 
- 	 - 

accionistas 	a 	rorta 	d; su 	participaión 	en 	el 	capital 

social 	de 	la 	sociedad. 	La distribución 	de 	estas 	accibnes 

deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la 

bha de la presente escritura. ARTÍCULO CUARTO TRA1SiTORIO: 

, Como consecuencia del hecho de la constituion de INVERSIONES 

LAS 	PM.S S.A., 	a 	raíz 	del 	proceso 	de 

división de INVERSIONES E INb)BILIARIA SANTA. CLARA LIMITADA, 

quedan radicados en. el dominio de INVERSIONES EINBILIARIA 

LAS PALMAS-.S.A., 	todos:  los activos y pasivos que los socios 

asignaron 	en 	el 	proceso de 	división 	de 	INVERSIONES 	E 

INBILIARIA SANTA CLARA LIbCTADA, y que se mencionan en la 

cláusula Cuarta de la presente escritu -a---tre estos se 
/fDO \ 

radican los siguientes activos y pasivc1:/' 	Se asignan 
' NOTARI  

los siguientes activosequivalentes a 	 de cuatro 
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mil novecientos trece millones sesenta y cinco mil ochenta y 

tres pesos: Inmueble ubicado en calle Pajaritos número mil 

ochenta y cinco, comuna de Maipú, Santiago, avaluado de común 

acuerdo en cuatro millones novecientos treinta y cuatro mil 

ciento cuarenta y ocho pesos-; Inmueble ubicado en calle 

Alberto Llona número mil noenta y siete, comuna de Maipú, 	 - - 

Santiago, avaluado de común acuerdo en uno pesos-; Inmueble 

ubicado en calle Linares número doscientos noventa y cuatro, 	 - 

con calle Victoria número doscientos setenta y cinco, comuna 

de La Granja, Santiago, avaluado de común acuerdo en dos 

millones ochocientos veinte mil seiscientos setenta y dos 

pesos-; Inmueble ubicado en calle Linares número trescientos 

setenta y seis, comuna de La Granja, Santiago, avaluado de 

común acuerdo en ciento noventa y cinco millones quinientos 

sesenta y ocho mil ciento veintiún pesos-;Inmueble ubicado en 

calle San Gregorio número cuatrocientos treinta, comuna de La 

Granja, Santiago, avaluado de común acuerdo en uno pesos-; 

Inmueble ubicado en calle Egaia número mil veintiocho, comuna 

de Peñalolén, Santiago, avaluado de común acuerdo en 

dieciocho millones seiscientos dos mil ciento setenta y seis 

pesos-; Inmueble ubicado en calle Einstein número setenta y 

tres, comuna de Maipú, Santiago, avaluado de común acuerdo en 

treinta y tres millones novecientos setenta y siete mil 

ochocientos doce pesos-; Inmueble ubicado en calle Mapocho 

número cinco mil novecientos ochenta y uno, comuna de Quinta 

Normal, Santiago, avaluado de común acuerdo en uno pesos-; 

Inmueble ubicado en calle Egaña número mil setenta y cinco, 

con calle Vespucib número mil treinta, con calle Egaña mil 

veintiocho, comuna de La Granja, Santiago, avaluado de común 

acuerdo en sie millonés seiscientos treinta y un mil 
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quinientos setenta y tres pesos-; Inmueble ubicado en 

condominio Manquehue II, LT veintisiete, comuna de Colina, 

Santiago, avaluado de común acuerdo en un millón setecientos 

cuarenta y cinco mil cuatrocientos veintiún pesos-; Inmueble 

ubicado en cal-lé ita Rosá número seis mil setecientos 

• treinta y cinco,comuna.de San Ramón, Santiago, avaluado de 

común acuerdo en doscientos cirico mil novecientos sesenta y 

seis pesos-; Inmueble ubicado en calle Alberto Llona número 

mil cincuenta y seis, con calle Pajaritos número mil ciento 

/ 

	

	
once,-comuna de Maipu, Santiago, avaluado de comun acuerdo en 

siete millones seiscientos treinta y nueve mil trescientos 

• dieciocho pesos-; 	Inmueble ubicado en calle 	cuatro Alamos, 

--. 

número 	ciento 	treinta 	y 	siete, 	comuna 	de 	Maipú, 	Santiao, 

avaluado de común acuerdo 'en un millón ochocientos diecinueve. 

mil cuatrocientos veintiún pesos-; 	Inmueble ubicado en calle 

Albertp Llona número mil, comuna-de Maipú, Santiago, avaluado 

de 	común 	acuerdo 	en 	un 	mil'. áetecientos. ochenta 	y 	ocho 

\ millones quinientos sesenta y seis mil seiscientos ochenta y 

'seis pesos; 	Inmueble ubicado en calle 	Pajaritos número mil 

sesenta y nueve, comuna de Maipú, Santiago, ai!aluado de común 

Ç 
, 	 acuerdo 	en trescientos 	sesenta 	y ochomi'llones 	seiscientos 

\ noventa y sei ,s mil setenta y nueve pesos-, 	Inmueble ubicado 

en cal'l'e Alberto Llona numero mil cincuenta y seis, comuna de 

Maipu, 	Santiago; avaluado de comun acuerdo en nueve millones 

cient -quince mil seiscientos cuatro pesos-; Inmueble ubicado 

en calle Valparaíso número tres mil treinta y tres, comuna de 

Valparaíso, V Región, avaluado de común acuerdo en dos pesos- 

; Inmueble ubicado en calle El ParTRero dos mil 

cincuenta y cinco guión dos sesenta 	 Çcalle Santa 

- 	 o Nor;or 
Rosa numero siete mil novecientos uno"o 	 San Ramon, 
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Santiago, avaluado de común acuerdo en dieciocho pesos - 

seiscientos mil doscientos cuarenta y siete-; Inmueble 

ubicado en calle Ricardo Ayala número trece, comuna de Maipú, 

Santiago, avaluado de común acuerdo en ochocientos noventa y 

cuatro mil ciento veintiocho pesos-; Inmueble ubicado en 

calle Raúl Sanchez Cerda, LT catorce, comuna de Paine, 

avaluado de común acuerdo en uno pesos-; Inmueble ubicado en 

calle Linares número ciento veinticuatro, comuna de La 

Granja, Santiago, avaluado de común acuerdo en treinta y 

nueve millones quinientos cincuenta y seis mil trescientos 

ochenta y cuatro pesos-; Inmueble ubicado en calle Linares 

número doscientos treinta y seis, comuna de La Granja, 

Santiago, avaluado de común E.cuerdo en un millón ochocientos 

rnil setecientos sesenta y cinco pesos-; Inmueble ubicado en 

calle La Victoria número ciento veintiuno, comuna de La 

Granja, Santiago, avaluado de común acuerdo en ciento treinta 

y tres millones ochocientos mil ciento cuarenta y siete 

pesos-; ±nmueoie uoicauo n calle La Victoria nimero 

doscientos treinta y cinco. Comuna de La Granja, Santiago, 

avaluado de común acuerdo en doscientos sesenta y cuatro 

millones, ochocientos mil seiscientos sesenta y siete pesos-; 

Inmueble ubicado en calle Huasca número siete mil ochocientos 

setenta y nueve, comuna de La Granja, Santiago, avaluado de 

común acuerdo en cuarenta y cuatro mil cuatrocientos setenta 

y un pesos-; Inmueble ubicado en calle Santa Rosa número 

siete mil ochocientos ocho, comuna de La Granja, Santiago, 

avaluado de común acuerdo en un millón noventa y nueve mil 

trescientos setenta besos-; :nmueble ubicado en calle Santa 

Rosa número siete,míi ochocientos catorce, comuna de La 

Granja, Santiago,> avaludo de común acuerdo en veintidós 
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millones ciento setenta y cinco mil cuarenta y ocho pesos-; 

Inmueble ubicado en calle Santa Rosa número siete mil 

ochocientos veinte, comuna de La Granja, Santiago, avaluado 

de común acuerdo en dos millones ciento sesenta y nueve mil 

doscientos ochéntay 'eL eos-; Ininueble ubicado en calle 

SantaRosa 	nuo 	iet 	mil 	ochocientsveintiseis 	guion 

, 	

siete 1 .ochoci'entos 	treinta.'y 	dos, 	comuna 	de 	La 	Granja, 
\. 	vs,, 	

•/ 	 - 

/ 	Santiago, 	•aialuado de común acuerdo en veinticinco 'millones 

doscientos 	setnta y un mii dosdientos un pesos-; 	Inmueble 

'ubcadb- en 	calle 	Linares 	número veintinueve, 	cómuna 	de 	La 

¡ 

Granja, 	Santiago, 	avaluado 	de 	comun 	acuerdo 	en 	un- millon 

trescientos cincuenta y un mil doscientos diecinueve, pésos-; 

/inmuebie 	ubicado 	en 	calle 	Santa 	Rosa 	número 	siete -  'mil 

ochocientos 	setenta 	y seis, 	comuna de 	La 	Granja, 	Santiago, 

avaluado 	de 	común 	acuerdo 	en 	nueve 	millones 	doscientos 

y, 	4 cincuenta 	yun 	mil 	seiscientos 	sesenta 	y 	seis 	pesos-.; 

,ç Inmue-bi 	ubicao 	en 	calte 	Santa 	Rosa 	número 	siete 	mii 

ochocientos 	noventa 	y 	dos, 	comuna 	de 	La 	Granja, 	Santiago, 

avaluado 	de 	común 	acuerdo 	en 	cuarenta 	y 	eres 	-millones 

cuarocientos 	cuarenta 	y 	ocho 	mil 	seteciehts 	dos 	peos-;' 

Inmuee'.ubicado 	en 	calle 	Linares 	núrnerd 	treinta 	y 	cinco, 
S.  

\\ coitun&de LaGranja, 	Santiago, -avaludo de 	bmun acuerdo en 

\ 	un 	ni.11ón/' doscientos 	setenta 'y 	siete•.mil 	quincei pesos-; 
', 	.• 	 ' 	 -- 	,'' 	 - 

'I'nmueble'ubicad&- n 1 aile"Í-Iiiascc número siete mil ochocientos 
'! 

quin'-comuna 	de JJGránja, 	Santiago,.. -a'valuado 	de 	común 

acuerdo en cientb' -treinta y-nuevé mil seiscientos setenta y 

cinco pesos-; Inmueble ubicado en calle Huasco número siete 

mil ochocientos diecinueve, comuna de 	 Santiago, 
/ 	40 

avaluado de común acuerdo en cientdNRp 1  dos mil 
0'4Not8i, 

trescientos noventa pesos-; Inrn,ible ubc 	'l1e Huasco 
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número siete mii ochocientos veinticinco, comuna de La 

Granja, Santiago, avaluado de común acuerdo en noventa mil 

seiscientos cincuenta y ocho pesos-; Inmueble ubicado en 

calle Huasco número siete mil ochocientos treinta y tres, 

comuna de La Granja, Santiago, avaluado de común acuerdo en 

cincuenta y seis mii doscLentos trece pesos-; Inmueble 

ubicado en calle Huasca número sieté miii novecientos sesenta 

y uno, comuna de La Granja, Santiago, avaluado de común 

acuerdo en ocho millones cuatrocientos veintiséis mil 

ochocientos noventa y ocho pesos-; Inmueble ubicado en calle 

Linares número cuarenta y nueve, comuna de La Granja, 

Santiago, avaluado de común ¿cuerdo en ciento diecisiete mii 

seiscientos trece pesos-; Inmueble ubicado en calle Elqui 

número siete mil ochocienta:; sesenta y una, comuna de La 

Granja, Santiago, avaluado de común acuerda en novecientos 

sesenta y siete mil setecientos treinta y un pesas-; Inmueble 

ubicado en calle Huasca número siete mil ochocientos 

dieciséis, comuna de La Granja, Santiago, avaluada de común 

acuerda en sesenta y seis miL treinta y un pesas-; Inmueble 

ubicada en calle Huasca número siete mil ochocientos 

veintidós, comuna de La Granja, Santiago, avaluada de común 

acuerdo en cienta diez mil cuatrocientos seis pesos-; 

Inmueble ubicada en calle Huasca número siete mil ochocientos 

veinticho, comuna de La Grar:ja, Santiago, avaluado de común 

acuerda en ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve 

pesas-; Inmueble ubicado en calle Huasca número siete mil 

ochocientas treinta y cuatro, comuna de La Granja, Santiaga, 

avaluada de comúiY acuerdo en doscientas sesenta mil 

quinientas treint y un pesos-; Inmueble ubicada en calle 

Huasca número siete mil ochocientas sesenta y cuatro guión 
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siete ochocientos sesenta y ocho, comuna de La Granja, 

Santiago, avaluado de común acuerdo en ocho millones 

ochocientos ochenta y ocho mil setecientos ochenta y un 

pesos-; Inmueble ubicado en calle Huasco número siete mil 

- - 

ochocientos"ócheri1a y dos, comuna, de La Granja, Santiago, 

-:.--- .' 	, avalíiádo de cómúh\ atierdd eñ cuarenta y ocho mil doscientos 
•- 	----:. 

- 	 - 	 - 

.sesent,a y cuatro pesós-,; Inmueble ubicado en calle Combarbala 

número cincuenta, comuna de La Granja, Santiago, avaluado de 

común acuerdb'en doscientos treinta y dos mil cuatrocientos 

1 	iieanté./pesos-; Inmueble Ubicado en calle Linares núméo 

:-' 	 sethta y nueve, comuna de La Granja, Santíago, avaluado de 

,- 	¿ómún acuerdo en setecientos setenta y cinco mil trescientos 

/quince pesos-; Inmueble ubicado en calle Elqui número -si'te 

mil ochocientos trebe, comuna de La Granja, Santiago, 

avaluado de común acuerdo en ochocientos treinta y un mil 

ciento trece, pesos-, -Inmueble ubicado en 1 calle Elqui numero 

siete mil novecientos cihcienta - cinco, c&nuna de La Granja, 

Santiago, avaluado de común acuerdo en trescientos cincuenta 

nil novecientos setenta y cuatro pesos-; Inmueble ubicado en 

calle Huasco numero siete mil novecientos catrce, comuna de 

La, Gr-an:a,  avaluado de comun acuerdo en setenta mil 

seiscientos'-cinco pesos-, Inmueble ubicado en calle, Huasco 

-• númro'sieEemi1 novecientos dieciocho,' comuna de L Granja, 

Saritiago, avaudo det cbmún acuerdo en treinta y siete 

milloe-sochocientq,sT/ses'ehta y cuatro.: rl cuatrocientos 

noventa y -, I-nmüehre ubicado en calle Huasca 

número siete mil novecientos treinta y ocho, comuna de La 

Granja, Santiago, avaluado de común acueN%trescientos 

k 
treinta y cinco mil novecientos seterl Nfo 	.t Inmueble 

o Nor, 	)' 
ubicado en calle Huasco número siete mil' 	eci t 	)1 cuarenta 

29 



y dos, comuna de La Granja, Santiago, avaluado de común 

acuerdo en treinta y cuatro millones quinientos dos mil 

doscientos un pesos-; Inmueble ubicado en Av. Gabriela número 

tres mil ochocientos veintiuio, Huerto L, comuna de Puente 

Alto, Santiago, avaluado de común acuerdo en un millón ciento 

diez mil ciento treinta y cinco pesos; Inmueble ubicado en 	 a 

Av. Gabriela número tres mil ochocientos veintiuno, Huerto L, 

comuna de Puente Alto, Santiago, avaluado de común acuerdo en 

doscient.os sesenta y tres mil novecientos treinta y seis 

pesos-; Inmueble ubicado en Av. Gabriela número tres mil 

ochocientos veintiuno, Huerto L, comuna de Puente Alto, 

Santiago, avalt.iado de comin acuerdo en trece millones 

cuarenta y seis mil quinieitos cuarenta y siete pesos-; 

Inmueble ubicado en Parcela siete, St veintidós, Valle 

Alegre, PC siete, ST veintidós, comuna de Quintero, V Región, 

avaluado de común acuerdo en ciento treinta f cinco millones 

ciento noventa y seis mil ochocientos setenta y seis pesos-; 

Inmueble ubicado en calle Estoril número cincuenta, comuna de 

Las Condes, Santiago, avaluado de común acuerdo en ochenta 

millones doscientos cuarenta Y ocho mil trescientos treinta y 

un pesos-; Inmueble ubicado En calle Borgoño número veintiún 

mil novecientos ochenta, comuna de Con Con, y Región, 

avaluado de común acuerdo en dos millones ochocientos quince 

mil cuarenta pesos-; Inmueble ubicado en calle Borgoño número 

dos mil doscientos, comuna de Con Con, V Región, avaluado de 

común acuerdo en siete millones quinientos sesenta y cinco 

mil trescientos setenta y tres pesos-; Inmueble ubicado en 

calle Chiloé número mil novecientos cincuenta y nueve, 

Santiago Sur, araluado, de común acuerdo en ciento ochenta y 

dos millones trescientos setenta y un mil setecientos 
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veinticuatro pesos-; 	Inmueble ubicado en calle Fresia número 

siete mil seiscientos veinte, 	DP cuarenta y seis, 	comuna de 

La Florida, 	Santiago, avaluado de común acuerdo en ochenta y 

nueve mil setecientos noventa y un pesos-; 	Inmueble ubicado 

en calle Linaresruero trescferitos noventa y seis, 	comuna de 
U 

La 	ráija, 	arit1ago 	valuado 	de 	comun 	acuerdo 	en 	dos 

. 

, 	

- - ,millones 	
trecientos 	ciróunta 	mil 	doscientos 	cincuenta 	y 

tres 	pesos-'; 	Inmueble 	ubicadq 	en 	calle 	Victoria 	número 

trescientos nó\renta y cinco, 	comuna de La Granja, 	Santiago, 

'aludó de común acuerdo en dieciocho millones seiscientos 

cuanta 	y 	cuatro 	mil 	doscientos 	treinta 	y 	ocho ,pesos-; 

-' I-nmueble ubicado en calle Linares número trescientos noventa 

y 	seis, 	comuna 	de 	La 	Granja, 	Santiago, 	avaluado 	de 	común 

acuerdo en trescientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y 

tres pesos-; 	Inmueble ubicado 	en calle Cañete número- siete 

:. 	tí 
mil 	ochocientos 	setenta, 	comuna 	de 	LaGranja, 	Santiago, 

avalud'o 	
de 	comúd, 	acuerdo 	eñ 	ciento 	- cuatra 	millones 

setecientos 	sesenta 	y 	nueve 	mil 	quinientos 	circo 	pesos-; 

Inmueble 	ubicado 	en 	Parcela 	Cmpo 	Mar 	Puchungavi, 	rol 	de 

avalúo cinco mil quinientos dos guión cuatro cero, avaluada 

de común acuerdo en sesenta y cinco mil setecientos ochenta y 

ocho ;pesos-;. Inmueble ubicado en calle Egaña número mil 

sesenta y cinco, comuna de Peñalolén, Santiago, avaluado de 

común acuerdo •enochocientos noventa y siete, mil quinientos 
1 	 - 

sesent. 	-siete pesos-; Inmueble ubicado, en calle San Pablo 

nueve mil cuafrociéntos setéhta, comuna de Pudahuel, 

Santiago, avaluado de común acuerdo en un mil quince millones 

quinientos cuatro mil novecientos ochet.
O
.. dos pesos-; 

xi 	. 

Inmueble ubicado en calle Einsein n 	o 4on ,\ comuna de 
1 	

NOTAR/A 
Maipú, Santiago, avaluado de común 	t?kntu. teinticinco 
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millones quinientos setenta y ocho mil trescientos ochenta y 

ocho pesos-; Inmueble ubic.do en calle Einstein número 

sesenta y cinco, comuna de Maipú, Santiago, avaluado de común 

acuerdo en trescientos cincuenta y cinco mil seiscientos 

treinta y un pesos-; Inmueble ubicado en calle Einstein 

número setenta y siete, comuna de Maipú, Santiago, avaluado 

de común acuerdo en quinientos vefntidós mil doscientos un 

pesos-; Inmueble ubicado en calle Einstein número ochenta y 

uno, comuna de Maipú, Santiago, avaluado de común acuerdo en 

trescientos setenta y ocho mil setecientos ochenta pesos-; 

Inmueble ubicado en calle veintiuno Oriente número' trece, 

Talca, avaluado de común acuerdo en veinte millones 

cuatrocientos seis mil novecientos veinticuatro-; Inmueble 

ubicado en calle Camino El Prado número cuatro mil ciento 

setenta y nueve, Las Pircas, comuna • de Peñalólén, Santiago, 

avaluado de común acuerdo en ciento noventa y nueve millones 

doscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y 

cuatro pesos-; Inmueble ubicado en callé Las 'Brisas dos' 

número c'ero, comuna de Colina, Santiag, avaluado de común 

acuerdo en uno pesos- PASIVOS: Cuentas por pagar a 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARP LIMITADA por la suma 

de cuatro mil novecientos doce millones sesenta y cinco mil 

ochenta y tres pesos. Los activos antes mencionados se 

radican en INVERSIONES E INBILIB.IA LAS PPLW.S S.A., desde 

el primero de Noviembre de dos mil trece, toda vez que la 

división produce todos sus efectos legales y contables desde 

esa fecha. En consecuencia, Lodos los negocios, résultados, 

actos contratos y, en general cualquier operación que húbiese 

realizado INVERSIONES E I'BILLARIA SANTA CLARA LICTADA, 

respecto de los acEívos asignados a INVERSIONES E 
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INBILIRIA LAS PALbS S.A., se entienden y entenderán 

efectuados por esta última, y por consiguiente, los derechos 

y obligaciones que de allí hubieran emanado o que emanaran 

serán de beneficio o cargo exclusivo de INVERSIONES E 

Ti ; - toda vez que esta sustituirá 

retr:a6tivamente,a 11 PE IONES E IBLIRIA SANTA CLARA 
'-' 	:-'-- 

LIMITADA, - en las, referidas operaciones de forma que la 

/ eJecuc1on, frateria±izacion y demas actos para llevarlas a 

cumplido término corresponde a INVERSIONES E INBILIARA LAS 

ARTíCULO QUIO ANSITORI: Se confiere podr 
/ 

espeial a los abogados doña María de la Liiz Melo Fuentealba 

y/o doña Karen Abusada Meserlian, para que,.; separada' e 
•1 	/ 

indistintamente, reciban en representación de INVERSIONES E 

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A, los bienes o activos y acepten 

las obligaciones, con que según este acuerdo se suscribe, 

entera y paga \ el'-c-apita,. de dicha sociedad. Asimismo,. se 

confire poder a los mandatariás ya individualizados para 

\ otorgar en representación de la mandante la totalidad de las 

*escrituras  públicas y demás instrumentos que sean necesarios 

al' efecto para cumplir su cometido; para complemntar, 

aclar.'r y rectificar los términos de la pesente escritura y 

faáultar al pó±tado,r de los mismos para -reque'rir y firmar las 

insripciories, subinscripciones, anotaciones y cancelaciones 

en los registros públicos y privados que correspondan y 

practicar las notificcidnes que procedar Las mandatarias 

podrán ef ectuar iidaddias actuaciones que estimen 

necesarias para perfeccionar el traspaso a INVERSIONES E 

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A., de la totaij.d,d de los bienes 
,MDO . 

y/o activos que se traspasan a dig 	soçl 	Para los 
4 

	

IN0T- 	)' 
efectos de la puesta en marcha de lat 	3 	en especial 
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de su instalación administrativa, se designa como gerente de 

la misma a don ENRIQUE KLEJANDRO CABO OSMER, a quien 

competerá su representación .tegal, provisionalmente y hasta 

que el Directorio efectúe el nombramiento que le corresponde. 

El Gerente aquí designado representará a la sociedad con las 

mismas facultades que estos estatutos confieren al 

Directorio, pudiendo ejercer, desde el momento que quede 

firmada esta escritura, todos los actos y contratos de 

cualquiera especie que estimen necesarios para el desarrollo 

de los negocios sociales; solicitar ante el Servicio de 

Impuestos Internos el otorgamiento del Rol Único Tributario y 

la iniciación de actividades correspondiente, en especial 

delegar esta facultad en uno o más apoderados, y en general, 

cualquier otra presentación o solicitud atingente a la 

sociedad ante toda clase de autoridades fiscales, 

semifiscales y de administración autónoma; adquirir toda 

clase de muebles e irirnuebLes, acciones, valores, etc., 

recibir el pago de las acciones y depositar su valor en un 

banco, girar y sobregirar en las cuentas bancarias; otorgar 

mandatos especiales, delegar en todo o en parte el presente 

poder, cuantas veces lo estime necesario. ARTíCULO STO 

TRANSITORIO: El Directorio provisorio •de la Sociedad estará 

formado por don Enrique Alejandro Cabo Osmer, don Marcelo 

Rodrigo Cabo Osmer y doña Margarita Virginia Cabo Osmer, 

quienes durarán en sus funciones hasta la primera junta 

ordinaria de accionistas que celebre la sociedad.ARTÍCuLO 

SÉPTIMO TRANSITORIO: Se designan como Inspetores de Cuentas 

a don Juan José Pérez Villa y a don Juan Carlos Cerda Celis, 

quienes durarán én sus fuici'rnes hasta la celebración de la 

Primera Junta Ordiaria de Aócionista, en la cal  se deberán 
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confirmar 	o 	designar 	los 	definitivos. 	ARTICULO 	OCTAVO 

TRANSITORIO: 	Las 	publicaciones 	que 	deban 	hacerse 	para 	la 

próxima citación a Junta de Accionistas se harán en el Diario 

El 	Mercurio 	de 	Santiago. 	ARTCtJLO NOVO 	TRANSITORIO: 	Se 

faculta alportado 	opia autorizada del extracto, 	para 

requrir y,,practicar'1asj..nscripciones, publicaciones y demas 
- 	---' 	 ¿ 

tramitaciones 	quesean• 	procedentes 	hasta 	dejar 

definitivamente 	legalizada, la 	fomac'ión 	de 	esta 	Sociedad. 

RT±CULO 	DECINO 	TRANSITORIO: 	Los 	comparecientes 	en 	la 

presente escritura vienen en otorgar mandato especial a don 

' JORGE VARGAS 	PRIETO, 	contador auditor, 	Cédula de 	identidad 

número seis millones cuatrocientos veintiún 	mil seiscientos 

ochenta 	y 	seis 	guión 	cuatro; 	don 	FABIÁN 	SALGADO 	SALGADO, 

contador 	auditor, 	cédula 	de 	identidad 	número 	dieciséis 
, 

millones setecientos trece mil seiscientos cuarenta y nueve 

guión 	cuatro;, a 	don 	MAURICIO 	ESTEBAN 	RIQUELME 	MILLAS, 

contador, auditor, 	cédula 	de 	idehtidad núrnéro 	doce millones 

\cincuenta 	y 	das 	mil 	trescientos 	seis 	guión 	séis, 	y' don 

CLAUDIO ESTEBAN PEREZ GAJARDO, 	contador, 	cédula de identidad •1, 	/ 

numero 	trece 	millones 	cuatrocentos 	cincuen'ta - y 	seis 	mil 

7 	 / 
/ ochocientos cincuenta y ocho guian cinco, todos domiciliados, 

para/estos efctos, enCalle Cerro El Plomo número cinco mil 

\ seiscientos' treinta, 	Oficina 	dOscientos,, uno; 	comuna7  de 	Las 

Condes, 	Satiago, 	para 	que 	indistintamente,, cualquiera 	de 

'de ellos,en representación 	INVERSIONES, E 	INMOBILIARIA LAS 

PALMAS 	S.A., 	ia 'ue- 	i.ndi-stizftamente 	cada 	uno 	de 	ellos 

proceda a realizar cualquier trámite y dil9encias que sean 
,pNDo 	. 

necesarias 	ante 	el 	Servicio 	de 	Im 	os 	ernos; 	para 

solicitar inicio de actividades, de 

todo 	tipo 	de 	documentos, 	libros, 	bol 	a 	uras, 	guías, 
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notas, aclarar citaciones efectuadas por el Servicio de 

Impuestos Internos relacionadas con el impuesto a la Renta, 

I.V.A y realizar trámites de rectificatorias, modificaciones, 

presentación de I.V.A fuera de plazo, notificarse de giros, 

presentación y retiro declaración jurada por solicitud de 

devolución de I.V.A exportador y cualquier otro que requiera 

dicho trámite ante el señalado servicio.- En el cUmplimiento 

de su mandato, los mandatarios podrán solicitar y retirar 

válidamente de dicho servicio por cuenta y responsabilidad 

del mandante, todo tipo de fcrmularios que este precise para 

el regular desarrollo de su actividad o giro, también los 

mandatarios podrán solicitar pago diferido del impuesto a la 

renta y efectuar convenios, obtención de claves y retirar 

cheques ante la Tesorería General de la República.- Al efecto 

confiere al o los mandatarios todas las facultades necesarias 

para el eficaz y correcto desempeño de su mandato incluso las 

de firmar todos los docunient:s, recibos o resguardos que se 

le exijan, además del formulario tres mil doscientos treinta, 

tres mil doscientos treinta y nueve, cuatro mil cuatrocientos 

quince, cuatro mil cuatrocientos dieciséis etc.-finalmente, 

el o los mandatarios podrán firmar l declaración jurada de 

ingresos y gastos de la emp:esa, firmár rectificatorias de 

formulario veintinueve y ser iotificado por giros, así mismo, 

estarán investidos de todas Las facultades que dicho ¿ervicio 

exija para dar cumplido éxit( a su misión, inclusive las de 

dar termino de giro cuándo sea procedente." TRES) La sociedad 

INVERSIONES MARBELIA S.A., que nace de esta división, se 

regirá por lo' ¿iui'en€es estatutos: "INVERSIONES EMCO 

LIMITADA y Don JLPTAÑOdABO RIO, ya individualizados en la 

compareceñcia, han cánenido en constituir una sociedad 
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anónima cerrada, que se regirá, en especial, por los 

siguientes estatutos y en su silencio, por las disposiciones 

de la Ley Número dieciocho mil cuarenta y seis, disposiciones 

de los Códigos Civil y de Comercio y por el Reglamento de 

Sociedades.. AnánirrtasT' TÍTULO 	RÍMERO. 	Del nombre, 	drmicilio, 

objeto 	y 	duracon 	ARTICULO 	PRIRO 	Se 	constituye 	una 
.Ç4_ 	 • 	

4' 

sociedad anónmacerrada .que.girará bajo el nombre o razón 

- 	- 	 •' social 	de -INVERSIONES NABBELLPi S.A. 	ARTÍCULO 	SEGUNDO: 	El 

domicilio de Iasociedad será la ciudad de Santiago de Chile, 

—Sin 	perjuicio 	de 	los 	domicilios 	especiales, 	oficinas, 

' 	 agenias o sucursales que se establezcan en el país o en el 

extranjero. 	ARTÍCULO TERCERO: 	El objeto de la sociedad será 

•a) 	Promover, 	organizar 	y 	(desarrollar 	toda 	clase 	de 

actividades 	económicas; 	b) 	Invertir 	en 	la 	formación 	de 

sociedades de cualquier orden jurídico, 	formar parte de las 

• 	mismas e ingresar .aotras.ya constituidas.,; pudiendo incluso, 
;.4 . 

ejercrla 	.adrn'inistraciónen: cualquierá 	de 	ellas; 	c) 	La 

Y±nversión 	de 	toda 	clase 	de 	bienes, 	muebles 	o 	inmuebles, 

çórporales 	o 	incorporales, 	acciones, 	valores, 	instrumentos 

finaicieros, 	efectos 	de 	comerdio 	y 	en 	derechos 	de - otras 
_44 4 

sociedades; y, d) La ejecución de todos 	actos y contratas :10k  

\ digan 	e'l±ón.con lo expresao én lá-prsente cláuula. 

ARTICU 	CÚPRTO 	La duracion d€. la Sociedad es indefinida - 

= TITJLO 	SEGUNDODei 	capital 	y de 	las 	accioris: 	ARTÍCULO 
.4 	

4 

QUINTO:Ei.capital dela Sdciedad asciendea la cantidad de 

un millón de peo'sdividido en mil acciones nominativas, 	de 

una misma serie y sin valor nominal. No obstante lo anterior, 

el capital se entendera modificado de p 	oio cada vez 
/4 

4 

que la Junta Ordinaria de Accionistas 	MP11alance del 

ejercicio, debiendo éste expresar el nuc 	.Y resultante 
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de la distribución de la revalorización del capital propio. 

En caso de aumentarse el capital mediante la emisión de 

acciones de pago, el valor de éstas podrá ser enterado en 

dinero efectivo o en otros bienes. TÍTULO TERCERO. De la 

administración. ARTÍCULO SEXTO: La sociedad será administrada 

por un Directorio compuesto por tres miembros, que podrán ser 

o no accionistas, y podrán ser reelgidos indefinidamente. El 

Directorio durará un periodo de tres años, al final del cual 

deberá renovarse totalmente. ARTÍCULO SPTI: El Directorio 

deberá celebrar como mínimo una reunión cada doce meses. Las 

sesiones de Directorio serán Ordinarias y Extraordinarias. 

Las primeras se celebrarán en las fechas predeterminadas por 

el Directorio y para ello no se requerirá convocatoria. Las 

segundas se celebrarán cuando lo cite especialmente el 

Presidente por sí, o a solicitud de uno o más Directores, en 

la forma que determina el Reg:Lamento, previa calificación que 

el Presidente haga de la necsidad de la reunión, salvo que 

ésta sea solicitada por la mayoría absoluta de los 

Directores, caso en el cual deberá necesariamente celebrarse 

la reunión sin calificación previa. En las sesiones 

extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos que 

específicamente se señalen en la convocatoria.- ARTÍCULO 

OCTAVO: Las reuniones del Directorio se constituirán con la 

mayoría absoluta de los Directores y los acuerdos se 

adoptarán por la mayoría absoluta de los asistentes con 

derecho a voto, salvo que la ley o - los presentes estatutos 

exijan un quórum especial. En caso de empate, no habrá 

acuerdo hasta que seroduzca la mayoría necesaria.- TÍTULO 

CUARTO. Presidencia. y Gerencia. ARTÍCULO NOVENO: El 

Directorio en la prImera réunión siguiente a su elección, 
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designará, de entre sus miembros, a un Presidente que lo será 

también de la sociedad y de las Juntas de Accionistas.- En 

ausencia del Presidente, presidirá las reuniones el Director 

o el accionista que en cada oportunidad designe el 

Directorio- --la1iinta con l carácter de accidental.- 

- .  

ARTÍCULO DÉCI:'El Presidente del Directorio tendrá, además, 

de las atribuciones y obligaciones que le señalen o impongan 

la ley, el Reglamento de Sociedades Anónimas y estos 

estatutos, aellas atribuciones y facultades que le cofiera 

,' 	 • 

/ \ 	'o' delegue el Directorio - RTICtJLO UNDECI 	La sociedad 

/ 	 tehdrá un Gerente General designado por l Directoio que 

fI 
'( 	¡étará, premunido de todas las facultades propias dein 
:i2 J/ lY 

)factor de comercio y todas aquellas que expresamente le 
• i 	i•* 

otorgue el Directoria, adenás de las que le señale la ley, el 

Reglamento de Sociedades Anónimas y estos estatutos.- Le 

) corresponderala 	representacion 	judicial 	de 	la 	sociedad, 

estahdo'.legalm4hte 	nvetdo de las 	facujtades establecidas 

' 'en 	ambos- 	incisos 	del 	Artículo 	Séptimo 	del 	Código 	de 

•Procedimiento Civil y tendrá derecho a voz en las reuniones 

'd\ Directorio.- 	El 	Gerente 	General 	será 	eÍ' secretri'o 	del 

Directorio y de las Juntas Generales deAcionistas, 	a mens 

q 	j .se 	designe 	especialmente 	por 	el \Directorio 	un 

secet'ári.o -  El cargo de Gerente General'-es compatibi 	con el 

de Director de 	Sociedad pero es incompatible con el de 

Presidente, 	Auditor 	o 	Contador 	de 	la - sociedad - 	 TITULO 

QUINTO. 	De 	las 	juntás -de 	cionistas. 	ARTÍCULO 	DÉCIMO  

SEGUNDO: Los accionistas se reunirán en Juntas Ordinarias y 

Extraordinarias. TITULO SEXTO. Del/a 	 de las 
4' 

utilidades: PIRTÍCULO DÉCI) TERCERO: 0 y uno de 
luJar . -y, 

diciembre de cada año se practicará\t,a  aice de las 

39 



operaciones de la Sociedad.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Salvo 

acuerdo diferente adoptado efl la Junta respectiva, por la 

unanimidad de las acciones emitidas, la sociedad deberá 

distribuir anualmente como dividendo en dinero a sus 

accionistas, a prorrata de sus acciones, a lo menos el 

treinta por ciento de las utilic.ades liquidas. TÍTULO 

SÉPTIMO. De la fiscalización, de la administración. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: La Junta Ordinaria de Accionistas nombrará 

anualmente Inspectores de Cuentas, para que examinen la 

contabilidad, inventario, balance y otros estados 

financieros, debiendo informar por escrito a la próxima Junta 

Ordinaria sobre el cumplimiento de su mandato.- Los 

requisitos, derechos, obligaciones, funciones y demás 

atribuciones relativas a los inspectores de Cuentas, serán 

los que determine el Reglamento de Sociedades Anónimas.-

TÍTULO OCTAVO. De la disolución y liquidación. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: La Sociedad se disolverá si concurren alguna de 

las causales establecidas en el artículo ciento tres de la 

Ley número dieciocho mil cuarenta y seis.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: Una vez disuelta, la sociedad subsistirá como 

persona jurídica para los efectos de su liquidación, en cuyo 

caso deberá agregar a su nombre o razón social las palabras 

'en liquidación' .- Durante la liquidación se aplicarán los 

estatutos en todo aquello que fuere compatible con el estado 

de liquidación.- ARTÍCULO DÉCEMO OCTAVO: Disuelta la sociedad 

se procederá a su liquidaci•n por una Comisión Liquidadora 

elegida por la Junta General de Accionistas, la cual fijará 

su remuneracih. Salvo acuerdo diferente adoptado en la Junta 

respectiva, r la unanimidad de las acciones emitidas, la 

Comisión Liquidadora estará formada por tres miembros. La 
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Comisión Liquidadora designará un Presidente de entre sus 

miembros, 	quien 	representará 	a 	la 	Sociedad 	judicial 	y 

extrajudicialmente.- TÍTULO NOVENO. 	De]. arbitraje. 	ARTÍCULO 

DÉCIM NOVENO: 	Cualquier 	dificultad 	que 	ocurra 	entre 	los 

accionistas 	en- -ú 	clida 	tales, 	o 	entre 	éstos 	y 	la 

sociedad o sus administrádores, sea durante la vigencia de la 

sociedad o 	su liquidacion, 	sera 	sometida 	necesariamente 	al 

conocimiento 	y 	decÍsión - de 	un 	árbitro 	arbitrador, 	quien 

procederá sin"nna de juicio enla forma más breve y sumaria 
r 	--- 7 	,•' 	 -.' 	\ 

posible y sin que proceda recurso algino en contra de 	sus 

-' 
resoluciones.- La designación del árbitro la- efectúaán las 

prtes de común acuerdo y, 	en defecto de este acuerdo, 	será 
•, 	I" 	 - 

tt '' 
- 	 - 
'hecho 	por 	la 	Justicia 	Ordinaria - 	Lo 	anterior 	sera 	sin 

- 	perjuicio 	de 	las 	cláusulas 	compromisorias 	o 	compromisos 
acordados por los accionistas los que prevalecerán. ARTícuLos 

-- TRANSITORIOS.-ARTÍCULO PRIRO TRANSITORIO:: La sociedad nace -  
de 	lad-ivisión' de 	INVEi±ONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA 

,-LflTADA, 	constituida por escritura pública de fecha seis de 

Abril 	de 	mil 	novecientos 	noventa 	y 	tres, 	otorgada, en 	la 

Notaria 	de 	don 	Humberto 	Quezada 	Moreno, - cd'yo 	extracto 	se 

iiscribó a fojas ciento nueve número sesnta enel legistro 

\ 'dComerciodelConservadorde Bienes Raicede San Miguel, 

' corkesondentea1 año mil novccientosnoveta y tés, 	y se 

ub1icó 'en,.él:DirÍo Of±'cial 	coñ fecha veintiséis 	de Abril - 
'' 	 '' 	._• 

del mismo año. ARTICULO SEGUNDO - TRANSITORIO: El capital de la 

Sociedad es 	la 	suma- -de -'un rriillón de pesos 	dividido 	en mil 

acciones 	nominativas, 	de 	una 	misma 	serie, 	y 	sin 	valor 
j 	 NNDo 

nominal, 	se encuentra íntegramen'te suscri 71 	, o con la 

N parte 	correspondiente 	al 	capital 	4 	S 	E 

IIBILIARIA 	SANTA 	CLARA 	LIMITADA, 	que\ 	 ibuyó 	a ligo 
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INVERSIONES MARBELLA. S.A. en el proceso de división de la 

Sociedad antes mencionada., de la siguiente forma: 

Uno)INVERSIONES EMCO LIMIT.AD, suscribe y paga novecientas 

noventa acciones por un monto total de novecientas noventa 

mil pesos, ya pagado y ehterado en caja social. Dos) 

ULPIANO CABO RIO, suscribe y paga diez acciones por un 

monto total de diez mil pesos, ya pagado y enterado en caja 

social.-. ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: Las acciones en que 

se divide el capital de INVERSIONES MARBELLA S.A. se 

radican, con motivo de is división de INVERSIONES E 

INMOBILIARIA SANTA CLARA LI1tITADA, referida en el artículo 

anterior, directamente en los socios de dicha sociedad. 

Estas acciones, serán distribuidas entre los accionistas a 

prorrata de su participación en el capital social de la 

sociedad. La distribución de estas acciones deberá 

efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha 

de la presente escritura. ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO: Como 

consecuencia del hecho de la constitución de INVERSIONES 

RBELLA.. S.A., a raíz c.el proceso de división de 

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, quedan 

radicados en el dominio de INVERSIONES MARBELLA. S.A., todos 

los activos y pasivos que los socios asignaron en el 

proceso de división de INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA 

CLARA LIMITADA, y que se mencionan en la cláusula Cuarta de 

la presente escritura, entre estos se radican los 

siguientes activos: ACTIVOS: Se asignan los siguientes 

activos equivalente a la suma total de doscientos ochenta y 

dos millones de pesós a) Inmueble ubicado en calle 'Huasco 

número siet mil ochocientos setenta y seis, La Granja, 

S.antiago, avaluado 'de común acuerdo en ciento sesenta 
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millones pesos-; y, b)Inmueble ubicado en calle Linares 

número setenta y tres, comuna de La Granja, Santiago, 

avaluado de común acuerdo en ciento veintidós millones 

pesos. PASIVOS: Cuenta por pagar a INVERSIONES E 

INMOBILIARIASANTALARALIMITAA por la suma de doscientos 

ochentá y Uh 'miU'one: de:• pesos. Jos, activos antes 

mencionados, se radican' en INVERSIONES MARBELLA S.A., desde 

el primero de Nbviemb.re de dos mil trece, toda vez que la 

división prodúce todos sus efectos legales y contables 

'dede ,ea feçha. En consecuencia, todos loá negocios, 

reu1tados, actos contratos y, en gneral cualquier 

operación que hubiese realizado INVERSIONES E INMOBILIARIA 

--' 	SANTA CLARA LIMITADA, respecto de los activos asignados a 

INVERSIONES 	BFLLP. S.A., se entienden y entenderán 

. efectuados por esta última,. y por consiguiente, los 

derechos y obligaciones que de allí hubieran emanado o que 

emanaran serán de beneficio o cargo exclusivo de 

INVERSIONES MARBELLA S.A., toda vez que está sustituirá 

retroactivamente a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA 

- LI?flTADA, en las referidas operaciones de' forma que la 
/ 

ejecudión, materialización y demás actos' para 'llevarlas, a 

cumplido termino corresponde a INVERSIONES MARBELLA S A - 

ARTICULO QUINTO TRANSITORIO Se confiere poder especial a 

los abogados doña María de la Luz Melo Fuentealba y/o doña 

Karen Abusada Mserlian, para que, separada e 

indistintamente, reciban en representación de INVERSIONES 

MARBELLA S.A, los bienes o activos y acepten las 

---.. 
obligaciones, con que según este ac)O 	suscribe, 

entera y paga el capital de dicha sql 	se 

confiere poder a los mandatarios ya 	d:? 1a 	ados para 
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otorgar en representación d3 la mandante la totalidad de 

las escrituras públicas y dems instrumentos que sean 

necesarios al efecto para cumplir su cometido; para 

complementar, aclarar y rectificar los términos de la 

presente escritura y facultar al portador de los mismos 

para requerir y firmar las inscripciones, subinscripciones, 	 - 

anotaciones y cancelaciones en fós registros públicos y 

privados que correspondari y practicar las notificaciones 

que procedan. Las mandatariás podrán efectuar la totalidad 

de las actuaciones que estiman necesarias para perfeccionar 

el traspaso a INVERSIONES MARBELLA S.A., de la totalidad de 

los bienes y/o activos que se traspasan a dicha sociedad. 

Para los efectos de la puesta en marcha de la compañía, y 

en especial de su instalación administrativa, se designa 

como gerente de la misma •a don ENRIQUE ALEJANDRO CABO 

OS11ER, 	a quien competen 	su representación legal, 

provisionalmente y hasta Que el Directorio efectúe el 

nombramiento que le correspcnde. El Gerente aquí designado 

representará a la sociedad con las mismas facultades que 

estos estatutos confieren al Directorio, pudiendo ejercer, 

desde el momento que quede firmada esta escritura, todos 

los actos y contratos de cualquiera especie que estimen 

necesarios para el desarrollo de los negocios sociales; 

solicitar ante el Servicio de Impuestos Internos el 

otorgamiento del Rol Únicb Tributario y la iniciación de 

actividades correspondiente, en especial delegar esta 

facultad en uno o más apoderados, y en general, cualquier 

otra presentación 0-1  solicitud atingente a la sociedad ante 

toda clase de autonidades fiscales, semifiscales y de 

administración áiiitónoma; adaui.ri toda clase de muebles e 
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inmuebles, acciones, valores, etc., recibir el pago de las 

acciones 	y depositar 	su valor 	en 	un banco, girar 	y 

sobregirar en 	las 	cuentas kancarias; otorgar mandatos 

especiales, delegar en todo o • en parte el presente poder, 

cuantas veces'-I6 estiin necesario. ARTÍCULO SEXTO 

TRANSIORI0 El Directorio provisorio de ~la Sociedad estara 

formado por, don Enrique zAlejandro Cabo Osmer, don Marcelo 

Rodrigo Cabo Osmer .y  doña Margarita Virginia Cabo Osmer, 

quienes durarán en sus funciones hasta la primera junta 

ordinaia de accionistas que çelebre la soáiedad.ARTÍCULO 

SÉPTÍMO ANSIT0RI0: Se designan como ' Inspectoes de 

Cuentas a don Juan José Pérez Villa y a don Juan..Carlos 
\ 	._Y •_  

Cerda Celis, quienes durarán en sus funciones hasta^ la 

• 	celebración de la Primera Junta Ordinaria de Accionistas, 
/ 

en la cual se deberán confirmar o designar los definitivos. 

• : ARTÍÇULO OCTAVO TRANSITORIO: Las publicaciones que deban 

hacers& para la próima citaclón a Junta de Accionistas se 

harán en el Diario El Mercurio de Santiago. ARTÍCULO NOVENO 

'TRASITORIO: Se faculta al portador de copia autorizada del 

extracto, para requerir y practicar las inscripciones, 

publicaciones y demás tramitaciones que sean procedentes 

hasta dejar'definitivarnente legalizada Ia formación deesta 

Sociedad. ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO: Los comparecientes 

en la presente escritura vienen en otorgar mandato especial 

a don 'JORGE VARGAS PRIETO, contador auditor, Cédula de 

identidad número seis - millones cuatrocientos veintiún mil 

seiscientos ochenta y seis guión cuatro; don FABIÁN SALGADO 

SALGADO, contador auditor, cédula d dad número 

dieciséis millones setecientos tr Ç3eiscientos 
lo 
o Nola. . 

cuarenta y nueve guión cuatro; cftçP 	,0 ESTEBAN 
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RIQUELME MILLAS, contador auditor, cédula de identidad 

número doce millones cincuenta y dos mil trescientos seis 

guión seis, y don CLAUDIO ESTEBAN PÉREZ GAJARDO, contador, 

cédula de identidad número trece millones cuatrocientos 

cincuenta y seis mil ochocientos cincuenta y ocho guión 

cinco, todos domiciliados, para estos efectos, en Calle 	 - - 

Cerro El Plomo número cinco mil, seiscientos treinta, 

Oficina doscientos uno, coriuna de Las Condes, Santiago; 	 -- 

para que indistintamente, cualquiera de ellos, en 

representación de INVERSIONES MARBELLA S.A., para que 

indistintamente cada uno de ellos proceda a realizar 

cualquier trámite y diligenc:Las que sean necesarias ante el 

Servicio de Impuestos Internos; para solicitar inicio de 

actividades, clave internet, timbraje de todo tipo de 

documentos, libros, boletas, facturas, guías, notas, 

aclarar citaciones efectuadas por 'el Servicio de Impuestos 

Internos relacionadas con ei impuesto a la Renta, I.V.A y 

realizar trámites de rec:tificatorias, modificaciones, 

presentación de I.V.A fuera de plazo, notificarse de giros, 

presentación y retiro decla::ación jurada por solicitud de 

devolución de. I.V.A exportador y cualquier otro que 

requiera dicho trámite ante el señalado servicio.- En el 

cumplimiento de su mandato, los mandatarios podrán 

solicitar y retirar válidamente de dicho servicio por 

cuenta y responsabilidad del mandante, todo tipo de 

formularios que este precise para el regular desarrollo de 

su actividad o giro, también los mandatarios podrán 

solicitar pago diferido del impuesto a la renta y efectuar 

convenios,' dbtención de claves y retirar cheques ante la 

Tesorería Gene'ral de la República.- Al efecto confiere al o 
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los mandatarios todas las facultades necesarias para el eficaz 

y correcto desempeño de su mandato incluso las de firmar todos 

los documentos, recibos o resguardos que se le exijan, además 

f -- 

del formulario tres mil doscientos treinta, tres mil 

doscientos trirtt nueve, atrd mil cuatrocientos quince, 

cuatro mil cuatrbbietitosr:dieciSéis etc.-finalrnente, el o los 

.mandatariospodrán; firrtárla declaración jurada de ingresos y 

gastos de la empresa, - firmar rectificatorias de formulario 

veintinueve y ser notificado por giros, así mismo, estarán 

investidos de todas las facultades quedicho servicio edja 

para dar cumplido éxito a su misión, inclusive las de dar 

termino de giro cuando sea procedente.- NOVENO: Quedan 

conformando el patrimonio de la sociedad INVERSIONES E 

INBILIRIA SANTA. CLARA LIMITADA. todos los activos y pasivos 

que ésta tenía anteriormente, excepto los que aparecen 

asignados a 1as- sociedades nacientes INVERSIONES E 

INbCBILIARIA cÁtiz S.A., INVERSIONES E INbBILIARIA LAS PM2dAS 

S.A., e INVERSIONES M2UU3ELT.A S.A.. En el Balance de División 

de Activos, Pasivos y Anexos que se protocoliza en este mismo 

acto, •entre los que se encuentran los bienes singularizados en 

la clausula septima precedente, y que pasan a integrar el 

patrimonio de esta ultima - DEC 'Por el presente acto las 

sociedades ' que, nacen de la división, INVERSIONES E 

INMOBILIARIA, CbIZ S A. ; IIIVERSIONES E INBILiARIA LAS PALMAS 

S.A. 'INVERSIONES `MAÍÉBELLá S.A. aceptan la asignación de 

bienes singulaizado- -n --la cláusula séptima de este 

instrumento. Se deja constancia que, al tratarse de una 

división de sociedad, la asignación de los.e.aceptados 

por INVERSIONES E IN)BILIARIA CADIZ St VEEONES E
VOr 

íVOT ARIA 
INBILIARIA LAS PMS S .A. e 	 . A. no 
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constituyen enajenación sino que constituyen un acto 

declarativo de dominio.- DÉCIMO PRflRO: Los socios acuerdan 

que la materialización de la presente división quedará sujeta 

a la autorización de la disminución de capital de INVERSIONES 

E flBILIRIA SANTA CLARA LTADA, que debe otorgar el 

Servicio de Impuestos Internos conforme a lo establecido en el 

articulo sesenta y nueve del Código Tributario.- DÉCIMO  

SEGUNDO: MANDATO. Los comparecientes en la presente escritura, 

en las calidades en que compa::ecen otorgan mandato irrevocable 

a los abogados don Juan José María Perez Villa y doña Karen 

Abusada Meserlian, para que, separada e indistintamente, en su 

representación, rectifiquen, complementen y/o aclaren el 

contenido de la presente escritura respecto de cualquier error 

u omisión existente en ella. En especial, las mandatarias 	 * 

quedan facultadas para sus :ribir todos los instrumentos 

públicos que fueran necesar±os para el cumplimiento de su 

cometido así como para requrir del Conservador de Bienes 

Raíces, Notarios Públicos, Archivero Judicial, o ante cualquier 

otra autoridad, todas las inscripciones y subinscripciones que 

procedan.- DÉCIMO TcO: Se faculta al portador de copia 

autorizada de esta escritura, o de su extracto para requerir y 

efectuar todas inscripciones, subinscripciones y anotaciones 

que procedan. La personería de doña Margarita Virginia Cabo 

Osmer para representar a Inversiones ENCO Limitada consta de 

escritura pública de fecha veinticinco de Abril del año dos 

mil doce, otorgada en la Cuarta Notaría de Santiago, ante de 

doña Leonor Gutierrez Gatica, Notario Suplente del Titular 

Cosme Fernando Gdmi-la Gatica. Dicho documento no se insertan 

por habersé tenido 1 opias legalizadas a la vista. Minuta 

redactada por el, abogado Karen 7sbusada Meserlian. En 
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comprobante y previa lectura frman los comparecientes el 

presente instrumento. Se da coia. Doy fe. - 	La presente 

VINNOQ '...

GO 
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Esta hoja corresponde a la escritura de DIVISIÓN E 

SOCIEDAD de INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA 

LIMITADA de fecha once de Noviembre de dos mil trece, 

Repertorio número doce mil ochocientos treinta y tres/ 

dos mil trece.- Se deja cons1an'cia, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo cuatrocientos diez del Código 

Orgánico de Tribunales, que se ha exhibido al señor 

Notario, con posterioridad a la firma de los otorgantes, 

el documento que a continuacion se menciona El Notario que 

autoriza certifica que ha tenido a la vista el ForTm ,larlo de 

Mdificacion y actiiali zacion de 1.a Infonacion del Servicio de 

Impuestos Internos, en el cual consta la autbrizadón de 

disnunucion de Capital de la sociedad INVERPIONES E 

INMOBILIARIA SANTA CLARA LIbITADA Rol Unico Tributario 

número setenta y ocho millones trescientos noventa y un mil 

setecientos guion nueve, de conforradad a Resolucion Exenta numero 

trescientos noventa y cuatro emitic:[o con fecha dós de Enero de dos 

mil catorce. Confonne.- Doy fe.- 

$ TESTIMONIO DE SU-1)RIGINAL Y 1 

1 UE SE OTORGO EN 	COPIAS el 
Q  

isantiago[ENE 2014] 

COSME FERNANDO GOMII.A GATICA 1 
1 	NOTARIO 11TULAR 
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INVEISIONES E INMOBILIARIA 
SANTA CLARA LIMITADA 
R.U.J: 78.391 .900-9 
GIR1Í4VERSIONES E INMOBILIARIA. 
SANTA ROSA 7876 
LA GRANJA- SANTIAGO 
REP. LEGAL: ENRIOUE CABO OSMEA 
RU.T.: 6.245.246 - 1< 

OO6OQ,*' 

IWERSIONES E INMOB SANTA CLARA LIMITADA 
INVERSIONES E INMOBILIARIA 

beIone Triblalaflo - ANTEO DM31081 4.1 
Acamalado meaIaIIo 

Octubre/2013 

1930-140 APORTE PATRONAl. 
1930-180 ASESORIAS EXTERNAS 

.19.39258 OTROS GASTOS PERSONAL 

4-19-30-140 
4-10-30-160 
4-19-30-200 

609.614 
_j2728E7 

020.803 

0 
209.5l0.E 

809.514 
451.782.032 

 520.863 
0 

 609 514 
 451.782032 
 528.863 

.1939240 SEGURO CESANTIA 4.19-39240 5800039  560.039  0  580.039 
-19.30-280 TELEFONO FIJO. CELULAR 4-10-30.260 3886027 107.089 3,560.936 0 ___________ ___________ ___________ 3560938 .59.39-258 INTERNET E MAIL 4-10-30-290 54016113 _________ 1.491.583 0 __________  1491 583 

__________ 

1930.300 GTOS COMPIJTAC sOFr.VARE 4-19-39300 2  2.097 668 
__________ 

 2.097.666 
1939310 GrOS COMPUTAC HARDWARE 4-1930-319 1.073.628 124.99 948.636  948,838 4-19-30-370 PLJRIIC7flAfl 4-10-30-320 112000  0 112.000  112000 9-30 	 SO 4-19-30-330 530  527.530  527 530 

4-59-30.350 8.375.224 1.200.00 7.175,224  7.175.224 
4-19-30.400 103.498  153.498  153,488 

___________ 

( \STOS) 4.1040-430 157.380.835 52.898.693 104.451.842  104.451.842 
4-19-3"40 MANTENCIONES DE INMUEBLES 4-19.30-440 221 321 168 25,505,006 195,816,188  195.816,188 

SS 4-19-30.480 16.,u'z.loS 126.39 16.575.775  16.575.775 4 	0-470 ALMACENAJE Y BODEGA 4-19-30-470 80.247  80.247 80247 Y 	908 ASEO 4-10-30-480 307048 _________ 367.049 
_________ 

 367.048 
LVL  4-19-30.490 5  5.735.747  5.735,747  01 30-500 AGUA 4-10-30.500 8.743.784 1.497,828 5.255,969 __________ 5.255 688 30-510 GASTO GAS 4-1939510 342,690 49,72 292.962 

__________ _ 
 292.962 30-520 OTROS SEGUROS 4-19-30.520 i 280668  1.259.598 1259.898 530 SEGUROS INSBJEBLES 4-19.30-530 2.760.772  , 1.710.023 1,050.749 

____ 

 1.050.749 30-540 OTROS EGRESOS OPERACION 4-19.30.549 495,607  495.606  468858  0-030 AJIIIIENOO MUESLEO EOUIPO5 4-19-30.80.0 140.807  0 140,607 
0-570 SUMINISTROS DE OFICINA 4- 19.30.570 2,8900429  2.890,429  2890.429 4-1"0-580 GASTO DOCTOS Y FORMULARIOS LEGALES 4-19-30-580 109.744 798 744 

580 PATENTES Y GASTOS MUNICIPALES 4-59.30-580 12.702401 
_________ 

6,003.6458 6.698.733  
 798 74.4 

850 CORREOYCORRESPONOENCIA 4-19-30-650 1-'--- 1164 0 1.424.894 
8696.733 

30-660 GASTOS MUNICIPALES 4-19-30-860 976.794  0 976.794 
 1.424 884 

30-1170 GASTOS COMUNES 4-18-30-070 7.001.340 0 7.000,300 
 976.794 
 7.006.300 

1 

30.680 GASTOS CAJA CHICA 4-19-30-680 7.883.588 0 _________ 7.883.580 0 _________ 7883586 419-30-710 GASTOS BANCARIOS 
4-10-30.720 ARRIENOO rIO 18jUlIO05 OS 

4-1939710 
-..,,... 

83 
. 

2,558,363 5.899.960 
_________ ________ 

 5899.660 

o 

Ma,9oEa Cobo 249-8 

ARC CEde S.A. Rol 96.749.950.1 B4gadle de la Cnu 845  San Miguel. Sbao . lobo: 2.001 II I0.000. 05.2001 



NVEFIONES É INMOBILIARIA 

SANTA eL.AJA LIMITADA 
'R.U.T.: 78.391.70 - 9 
GI: INVEROES E INMOBILIARIA. 
SAÑ1 ROSA 7876 
L.A GRANJA - SANTIAGO 
REP. LEGAL: ENRIQUE CABO OSMER 
PUT. 6.245248.1< 

FOUONº 006001 

IWRS10NES E INMO8 SANTA CLARA UMJTADA 
I/ERSIONES E INMOBILIARIA 

BlIanc. Tdbutado. ANTES DMSION 
Acun,uI.do mhllo 

Octubre/2013 

Cuenta CanIbI. Valores Acumulados SIdoi InventarIo Resultado 
-11.10-120 FONDOFUO 

Cod. Cuenla D6boi CrédAos Acreedor ActIva Pasivo érda Omiancia 
-e i-io.ioo aNco SANTANDER 3ANT1AOO 

1-11.10-120 
¶-Il-i0-iSo 

200.000 
7.eO8.l26.159 

0  __________ 200.000 __________ 0 _________ 0 
-11-10-170 BANCOBCI 1-11•10-170 8O7.64.419 802.737.774  

17.503.178.052  244 848 074 

 4.805645 
 0 

0 
 o 

tl-10-180 BANCOCHILE 1-11-10-180 219.112,968 216.665.068  

P244.948.074 

 

 2417.900 0 -11.10-190 RANCO8ICE 1.11-10-190 59.965.940 57.572.382  2.413.558 0 
 o 

-11.10-210 BANC068VA 	 . 1-1l-to-210 23.280.713 22.269.666 7  990.847 0 -11.15-110 DEPOSITOAPLAZO 1-11-15-110 462.7O8Ç 138.517.719   324 190817 0 11-20-110 ror000 Muruoo 1--20-110 0.915.000 I.9I.00O.0O0 .  5.000 000 000 0 
__________ 

-11.25-110 CLIENTES 1-11-25-110 3.879.943 7 3.371.652.351  508.291.404 
__________ 

0 1 1-30-170 OOCUMENtOSPROTS1ADOS 1-11-30-170 19.300 000 lO 300 000 0 11-35-120 ANTICIPOSPERSONAL t-t1-35-12o 140.000 140000 
________  0 

1 .11.35.240 FONDOS A RENDIR 1-tl-35-240 70.021.35 65.032.754 4. 
 0 
 4 994 599 

 0 
0 •11.35-250 ANTICIPOPROVEEDORES 1-11-35-250 45.507 1149935302 30.57 1.W8  30571 668 0 11.36-270 DEUDORESVARIOS 1-11.35-270 795.207 113,446.225 W5.769.341 605.750 341 0 1.1 1.35-320 GARANTIA POR ARRIENDOS i-11.35-320 2.99.2 2.720.260 

__________ 
 210.000 

___________ 
1-11-35-330 GARANTIASVARIAS 1-11-35-330 1.640004 38.824 1.  1.600.240  0 11-35-340 ANT 	 lARIOS 1-11-35-340 1.223 3.223.194 0 0 11-35-400 	C . .- PE..00NAL ULPIANO CASO 1.1 1-35-400 778. 77 

__________ 
776.186 

___________ 

!!±'° 	 CLARAOSMER 1-11-35-410 17.1186 
__________ 

 liii  17.118693 
 0 

!i:22 	 ENRICUE CAOO 1.1 1.35-420 791.158.7 7 215.000.000 579.156.717  579.158.717 
•J:Q 	C .- PE4AI MARGARITA CABO 11 1-35-430 187.288 346  16fl  167 289.346 
.ii:~a±o 	P 	MARCELO CABO 1.1 1-35-440 33.537  33.537 ', 33 F,37 
-11-45-140 	 9 1-11-45-140 . 	o BEi 	 IAIMPERIAL 1-11-45-120 

_________ 
140.93194 

__________ - 
1 9 3  o 140931 94 

IPERI.AL 1-11.45.100 56.475 29.538.29 29.481.806  29.481.8 -iti 	,. 	,.. 	 IN"" 	CARMEN 1.11-45-160 2.870451 2 13.296.359.01 
__________ 

10.325901.8(10 
0 01 

-11-45-180 CTA CTE IN" SANTA MARGARITA 1-11-45-180 2w.095 .728 I20.000.00 110  110095 
11.45-189 	 IRIQUE 1-11-45-189 27.06846 77.088.469  2706846 

 0 

Tiio CTÍ CTE TT...-..,AANA 1-11-45-210 . 	82.577  82  82.577 .792  0 
 0 

.11-45-220 CTACT9TTSAR 1-11-45-220 131.0827  131  131.082.750  
_________  0  . 	 AJULIA 1-11-45-230 23.430.507 __________  2141309587  __________  23.430.507  

 0 

tE 	 LEJANORO 1-lI-45-Z40 5.431 	7 o 9.431.787 5.431 	7 
__________ 

- 	470 CTA CTE SRA MARGARITACABOO 1-111-45270 127396 0 9,273.987  9.273.967 
E CABO O 1-11-45-290 153.383 348 0 153.383.349  0 153.383 

__________ _________ 
LARtOSMERC 1-11.45-300 347.787 14.739,261 0 14.391.474 14391.474 .I1.453_10 C... CTE_._._ ....DCASOR 1-11-45.310 1.565 100.252.450 0 107,686.651  107.686.8 •l1-45-"O 	TCT 	'" 1-11-45-320 319.040, 0 319.040196 __________ 319.040  0 

lI330 C 	CTE •rv'.u.ñ 1-11-45-330 1.529. 0 1.528.815  1.520,815  11-45 	0 CTA CTE INV AjFU1A  1-11-45-340 Bio071851 67.500000 13.576851  13.676.851 
1. 11.45-350 DES 1-11-45-350 232.172 1.587,332 230.585.551 230.585 
ii-eo CTACTEINVRIOCARES 1-11.45-360 31.394 0 31.394.678 

__________ 
 31 3946 

11-45370----------- 1-11-45-370 17.328 0 17.328.067 17.328. 	7 ;-j: 	C.A 	L 	JOAQUIN j-lI.45.390  307.379.976 0 
___________ 

307279.976  0 307.378.9 
MAGDALENA i.ii..s..io 4.853.417 494.942.157 0 490.289.74  0 490.288.7 .t RCEI.O 1.11.45480  81.674.291 0 81.674.79  81.67429 . . T' CTE . 	 LA 

- 
1-1 1-45-480  0 ¡- A 	OOSMERLTDA 1-11-45-550 748.618.377 702.031.680 44.586.697 1 .586 

._57O CTA CTE INV EMCO 1-1 1-45-570  0 
________ ________ 

.50.110 EXISIENCIASNACIQNALES 1-11-00-110 115.796.350 110.796.350 0 
55-1I0 IVACREDITORSCAL 1-11-85-110 386299.85 366-1¡111.955 0 

-50-120 PP14 1-11-55-120 370.639.11 240.298.296 130.537.809 ___________  130.537.809 7 	1-55-150 OTROS CREOITOS FISCALES 1-1 1-95.1 50 149.974.9v  149.874.965  749.874 
__________  

1 	60-lID ARRIENOOSANTICIPADOS 1017-60-11 2.171.70 1.732-943 438.759  438.759  0 70.110 OTROSACTIVOS 1-11-70-110 672.339.651 477.144.469 195.195.182 ___________  195.195.182  . 	.10.110 TERRENOS 1.22-10-110 2.124.340.91'  0 2.724.340.602  2.124.340 
.10130 TERRENOS ADO EX LEASING 1-22.10.130 o o  

0.140 TERRENOS ADO EX LEASINO ARRENDACOS 1-22-10. 140 
_________ _________ 

0 
7 10 OBRAS EN CONSTRUCCION 1-22.20-1 10 1 	 0 0 0 

5.  
20-130 FflIFIC.lflR  1-22-20-130 13.7 16.432.46 

_ 
 0 13,1 18.432.467 13.118.432.481   

20. . 	 DIFICIOS 7-22-20-135 ______ 2.584.724.87 0 2.584.7248.Ç  2.5114.724.851 1-22-20.140 	 , S ADa A ARENDADOS 1.72-20-140  0 -.---------. 
M EIFICIOSAOO ARRENDADOS 1-72.20.145  0 

7-72-20-150 
___ 

364.590.0:  184.590.822 
________ 

 3O459U 
'LACIONES 1-fl-20-155 ___________ 716.974.74 0 776.984.74 1l6.984.7. . 30- ALACI'SARNDADAS 1-22-30-110 o 

. __________ O 

ACIONESARRENDADAS 1-22-30.115 
________  

 0 

Ho 

 

 o 
.' 	 OS 1-22-40.110 17.795.4A  17.795.495 77.795.40 0  . .5 O.PR 	 NARIAV EQUIPOS i-22-40.i 15 ___________ 5.175 70 0 5.175.70 

0 
ACION I2240I3O 70.40517 0 __________ 20.486.273 

__________ 
20 485 2 

5 1 75 702 
O 

__________ 0 
22-40 	 OSDECOMPUTACION 1-22-40-135  8.977.5' 0 

_____ 
8.977,57 

_________ O 

.22-50- 	 .-'.uiASING 1-22-50-710  0 
8977.513  0 

23.50.,------ -..Y..,.....E5 	 ____________ 7-72-50-740 
_____ 

87.122,OP  97.122064 
_ _________ 

91122 OP 
O 
O 

 O  O 
7.22-50-..... 	PR 	 ES Y UTILES 7-22-50-745 ____________ 26.778.44 0 28.770 44' - 

 O 
1.22.50-...... TE 	A 	LA.SING ARRENDADOS 1-72-50-220 0 

 28778403 

1 22.50 	 LEINO ARRENDADOS 1-22-50-230 
_________  - ________ 

2. AC IRFE 1-33-10-200 
_________ 

549.049,9 
_________ 0 

549.049.949 
_________ ________ - 

V-33- 1b-27O IWERSION EMPR RELAC 	IMPO 1-33-10-210 413.379 
- 

0 
549.049 -. u 

l-33-I0-25O INVERSION EMPR RELAC EUCLIDES LTDA 7-33-10-250 85,815,785 
413,379 0 413 0 0 

1-33-55.110 IF44/ERSIONEMPRREACC)yERCIAcy 7-33-15.110 0 
0 65.613.185 0 85 813. -- . 	 O O 

'-33-75-740 IFIVERSION INYOOEMA (ACCIONES) 1-35.15-140 100.629.119 
0 
0 

0 
100,529,119 

0 
0 

1 
ioos4s 

"'' O 
1 Y t 	o 

O 
133.35 720 DCTOS POR CORNAR LJP 1-33-30.120 0 0 0 

_, 	o NO O 
í1-33.50-II0 SOFTWARE VOTROS 7-33-50-110 10,777,248 0 10.771249 

0 
0 14 ¡J O O 

7-33-50-120 DEPRECACUMSOF'TWAREYOTROS 1-35-50.720 0 5318604 0 
10.978  

2-75-10.140 PRESTAMO BANCOSM4TANOER 2-15-10-140 315.721.888 6,645,784,278 O 
5318604 

6.550.042.388 -. . 	 O O 
[2.15-10-210 INTERESES DIFERIDO PRESTAMO BANCO 2-15.10-210 37,414,938 31 414938 4) o :o 

0.53004239 o 
/ 12- 15-30.110 PROVFFfl(IRFS 	'55lul 	 O 

753.644 3.362.207,702 0 14.054.058 0 
o o o 

890.322 1,332220.513 0 2.338.191 0 
fl1(58 0 0 

-- 	O - 	O 

3200000 0 0 0 0 0 0 

ERC CIRIo S.A. Rut: 96.749950- 1 6190.4. CIRo 645 Son M400,l S.nl4.gn  - Folios: 2001 0410.000-05,2001 

POR  
- 

______ 

- 	200000 

	

£.IfliJ.110 	 jitO, 
1 	 2-70.30.750 	 35. 

-45-40.120 ANTICIPO CLIENTES 	 2-15-40-720 	7 
54O-13O DEPOSITOS POR ACLARAR 	 - 2-15-40-130 	 3 



jNVASÍÓNES E.INMOBILIARIA FOUO Nº 0 06 0 1 3 S4NT 	LRA LIMITADA 
FJT.: )&91 .760 - 9 
GIRO INVERSIONES E INMOBILIARIA 
SANTA ROSÁ 7876 
ARÑJA.- SAÑTIAGO 

REP. LEGAL: ENRIQUE CABO ÓMER 
0245248- K 

INVERSIONES E INMOBILIARIA CADIZ SA 
INVERSIONES E INMOBILIARIA  

Balance Trlbutari4 

Acumulado mes/año 
Octubre/2013 

Cuenta Contable 	 .... 1. 1 	Valnana Acumuludo. 	- - 	 t 	 SIdn. 

-.....•.•.. - 1- 	257.104.t971 	'257.104.1971 	137.104.1971 137.164.1971 137.164.1971 .137.164,1971 
.4 	PérdldaslGunandas 

ITolalGenemI 1 	3.280.190.3451 	3.260.180.3451 	131.164.1971 137.164.1971 - 	 137.164.1071 131.164.1971 --' 	ol 
0' 

e 

1 

 7. 
''( NOTAR 1; 
'3iar/j 

•'. 

Cori. Cuenta Débitos 	 - CrOnos. 	,. 	 - Deudor 	..., Acreedor ------  Activo Pasivo Pérdkla Ganancia 1 
1  

1.11-45-260 CTA CTE INV E INM STA CLARA 1.11-45.290 0 138.194.197 it 	0 136.164.197 0 136.164.197 0 -----------'- 
	 O 1 1.11.45.180 CTA CTE INV SANTA MARGARITA 1-11-45- 160 - - 	 230.095.728 120.000.000 110.

09
5.728 0 110.095.129 0 

1-11-45-190 CTA CTE Ny SAN ENRIQUE 27.068.489 II 27,065,469 - 0 21.089,408 

. 

0 0 -oJ 2.35-10.110 CAPITaL 
1-11-45.590.. 
2.38-10-119 0 1_000.000 11, -- '_'o i.000 000  



INVERSoNgSE INMOBILIARIA 	 FOLIO 	0 0 6 0 16' \ 
SANTACLARALliMITAOA 
R.U.4 78.391.700-9 
G%RO W4VERSIONES E INMOBIUARIA. 
SANTA ROSA 7876 
LA GRANJA - SANTIAGO 
REF. LEGAL: ENRIQUE CABO OSMER 
R.U.T.: 6.245.248 - 1< 

IIWERSIONES E INMOD SANTA CLARA LIMITADA 
INVERSIONES E INMOBILIARIA 

7e.391.700-# 	 - 

Balance TAbutirlo -POST DIVISION 
Murrn.Iado metieRe 

Octubre/2013 

:u.Ma Conlabl.  VelAr., Acumulado. ir 	S.Ioa Intentarlo 
Cod. Coenit 	r)ébilos r4dIIOI *c,eedor ctiro Pativo 	 P6r.da GanancIa 

-11-10-120 FONDOFUO -l-I1.1ILI2O 200.000 0.000  200.000 0 
-11-10-150 BANCOSANTANDERSANTIAGO 1.11-10.150 17.808.128.129 11.5631 &074 
.11.10-170 BANCO BCI I.tl_io.rlo eO7.e4.4 it 802 E.64E  4. 
-Ii-lo-leo BANCOCHILE 1-11.10-lEO 2l9.II2$eB 20 08 7.900 

P2- 

 

 2.447.900 __________ 
11-IDI0 BANCOBICE 1-11-10•I90 59.985.540 57 .551  2 
11-10-210 BANCOBBVA 1-11-10.210 23.280.713 2226 O.E4 990.847 0    O 
11.15.1W DEPOSITO A PLAZO  l-II-lS.1lO 482.708 596  138.617.719 0.071  324.190.877  0 
11-20-110 FONDOS MUTUOS 1.1.20-I10 R.9' 	OO 1.915 0. 

-11-20-110 CUENTES I-1I-5-11E ...j j.3fl ......J 
-11-30-170 DOCUMENTOS PROTESTADOS 1-11-30.170 1 19.300 
-11--I2O ANTICIPOSPERSONAL 1-1l-S.l2Q  O 
11-35-240 FQIBOSA RENDIR 1-11-35-240 7 O5.0i154 

16-85.759.341

. 

11-35-250 ANTICIPO PRO VEEDORES t-1 1.35-250 i 	 1I4.95,7O TO 
.l,_a_,,n  1-11-35-270 7 	 11344022 6 O  _ 
- 	 E1OS 1-11-35.320 2.720.280 

a. 

 

___________ ____ 
I-ll-S-330 30.8.1 

35340 ANTICIPO DE HONORARIOS 1-11-35-340 3.223.294 	.223 	94 
Ut.PANOCABO 1-11-35-400  770.1 _776.185  
CLARAOSMER 1-11-35-410 ' IlE  17.11510 

1-11-35-420 CTA CTE PERSONAL ENRIOUECABO 1-11-35-420 794.155.717 215.000.010 579.158.717  157  _________ 
MARGARITA CASO 1-1 1-35-430 _167.2eé.34  167.286348  187.286.345 

.T;::;;o CTA CTE PERDON^1. "tccLo c'.co i.it$5-0 33.537 	o 33.027 _______ 
-11-45-120 	 PER16I. 1.11-40-120 140.931.948 	O 140.631 .946  140.931.948  
_Ti:i .  CTA CTE MUEBLES IMPERIAL 1-11-45-150 58.475 	29,5311.21111 0 260461.570  29.401,006 

H1-15-1
MEO 1-11.45-160 2,970 	 13 296 356.Or 1 	0 10.325,904.1 10,325.904.809  __________ 

-10-45-210 ,_.,.._. 	T1' 	A 	IA 1-11-45-210 82.5T7792  62,577.792 ___________ 112.577.792  
...,.TTE 	A 	UR  -220 1313  131.082.750 131.082.750  

-11-45-230 CTACTETT 	SAN'P 	LIA 5-239 23,430,587  23.430.507 ________ . 01 
-ií- 	CIA CTE lIES SAN A 	ER4ORO 5.240 5.43:.787  10.431.787 ___________ 5.431.787 
.'i- s: 	CTA 5-000 139,164,197  129.164.197 __________ 136.184.197   
.11-45-000 CTA 	 MAS 5.000 4,912,505,063  4.612,065.063 __________ 491'  

-45-000 CTA 	 1.A 5-000 261.000.000  281.000,000 

__________ 

__________ 26  
40-270 CIA 	 RITA CABO O 5.275 6.273.947  9273967 ___________ 9  
-45-290 CIAES"'CABOO 5-293 153.383,340  157 ________ II  
.4:3Oa CTA CTE 	CLAP OSMER C 5.300 47,787 	14.739,26 rl 14.361,4 14.361.4 
-45.310 CIACTE 	 CABOR 310 1.565.769 	1119.2S2.4 la 	0 107,6084 107.686.6 
45-320 CTA CTE IRFk LTDA  1-ll-45-30 318,040,780  311 '• 319.040798  

-45.330 CTACTE lfltJl.Jl. 1-11-45430 1.526,615  -11.528.815  1.520.015 
1-1 f-45»340  CTA CTE INV ALEVIA, 1-11-45-340 61,076.651 	117.W1:1.000 13.578.851  tI  
1-11-45-350  CTACTECOMEUCLIDES 1.11.45-350 232.172,083 	1.587.332 231 0 23  
1-11-45-360 CTA CTE INV RIO CAREG 1.11-45-360 31.304,678  3 0 31  
-11-470 CTA CTE INV SIEJO 1.11-45.370 17.326,567  17.328.567 O 1 
-1 1-45-390 CTA CTE 64V SAN JOAQUIN 1-11-43-386 E 	307,379,979 1 307,379.676  307,378,6' 
.11.45.410 CIACTEINVSANTAMAGOALENA 1.11-45410 4.653417 	494.642.137  4909296340  490,28114  0 
.1145460 CTA CTE INVSAN MARCELO 1-11-45-460 0 	81.674,291 .i 	0 61.674.291  80,074,29  0 
-1 1-45-5W CTA CTE AGRIC CABO OSMER LTDA 1-11-45.550 1 	7441 .618 .377 	702031860 44.5811.1197  44.506.0  _________ 
11-50-110 EXISTENCIAS NACIONALES 1-11.30110 115.706350  o 
11-55.110 IVA CREDITO FISCAL 1-11-55-110 1 	3611199.955 	360 299.955 II 

-11-55-120 PPM 1-11.05-120 3 	 240.299.280 130.537.886  130537.609  
11.55-150 OTROS CREDITOS FISCALES 1-11-55-150 0 148,874.865  0 141874.060  
11.60.110 ARRIENDOS ANTICIPADOS 1-11-00.110 2 . 171 ,702 	1,732,943 438.756 0 439.758  
11.70.110 OTROSACTIVOS 1-11.70.110 477.144,469 195,195.162 0 185,195,162  

-22.10-110 TERRENOS 1-22.10-110 _jI 	 1,689.627,065 4349511017 0 454,513,017 
.22.20-130 EDIFICIOS 1.22-20.130 5 	 7,292.586,650 6,520.466.572 0 6,526,466,572  
22-20-135 DEPREC ACUM EDIFICIOS 1-22-20.138 2 5 	 4,064 831 .056 0 2,032,212.028 0 	2.032,212,5 

-22.20-150 INSTALACIONES 1-22.20.150 157.153,865 7.087.518  97.087,618 	0 
1.22-20.155 DEPREC ACUM INSTALACIONES  1-22-20155. 129,756 0 36,974,1 0 	39,974,IL.2 
22'''" " •' 	• 	"" "OS 1-22-40-115 2,619,793  12.616.793 	0 

LARIAYEOUIPOS 1-22-40-lIS  5.175.IE  O 
R20,4ja5.273 

 

5.175.70 0 	5.175.70 
ICION 4-22-40.130 29.4652  20 465.27: __________ ____ 
38 DECOMPUTACION 1-22-40.139  6.877.01  0 8,917,51 0 	6,977.51 

Y '. ...-  1-22-55149 97.122 064 7,122,094  97.122,094  
ES Y tITILES 1-22-50145 0 	2*.77O,4  5 26,778.403  29,779,4ñ 

50-lb  1-33-50.110 00.777.246 0.777.246  10,777.2  
__________ 

3-50-120.PR.ACL,..._..JAREYOTROS 1-33-50-120 5 	5.318.654 1 	 0 5.316.614  5,319,504 
oo N-j33-10-200 INVERSION ~R RELAC 11FE 1-33-10-200 548,348 945 __________ 546.649 945  Mt 548 

-i2i9. 	 IL94PO 5-33-10.210 . 413,379  1 	473.37  413.3 121 
3-112:2. INVERSION EMPIR RELAC EUCLIDES LTDA 1-33-10-250 1 	85.613,185  cas.8113.1185 ___________ 65.513.11 

33- . 	 ClONES) 3-15-140 100,528.119 100,529.11 
___________ 

 000.529.1 	 0 
__________ 	_________ 

  0 
S-j ;j 	 PODER 5-10-140 315.721,998 	ii ri 6,530,042.2  5,539.042,306 
5-12:Zi! 	 STAMO BANCO 0-115.210 __________ 0 5.111110 	 ES 5-30.110 3.368,153.544 	3,392.20..... ' 

__________ 
l4,054.O. 

__________ 
14,054,051 a 	 u 2-15-35-150 CHOQUESPORPAGAR 5-30.150 

j 
1.329,606.322 	1.332229,515 0 	 0

2-15-40.120 
ri 	E 2,338.191 5 	2,338,151 

ANTICIPOCLIENT'ES 5-40-120 1.191.600 	1.191,600 0 0 0 	 0 00 2-15-45-130 DEPOSITOSPORACLARAR 5-40-130 3,290,000 	3.209,550 .. 	O O O 	 O O 	 O 2.15-40-149 HONORARIOS POR PAGAR 5-40-140 92.613.405 	83,955.664 ' 	O 1.342.259 0 	1,342258 0 	 0 
2-15-40.150 SUELOOSPORPAGAR 
2.15-40-100 OTROSACREEDORES 
2.15-40.170 PPM POR PAGAR 
2-15-55-129 PROVISIONGASTOS 
2-15-00-130 PROVISIONES VARIAS 
2-15-50-120 AFPPOR PAGAR 
2-15.60-130 INST NORU PREV1SIONAL (116) 
2.15-00-140 ISAPRE 

-15-60-150 IMPUESTO UNICO TRABAJADORES 

5-40.150 
2-15-40-160 
2.15-40-170 
2-15-55-120 
2-15.59-139 
2-15-60-120 
2.15-45-139 
2-15410.140 
2-15-60-150 

	

69,729,987 	69,729,997 

	

5 	119.740.821 

	

143.193,626 	101.648,007 

	

205,685.945 	223.444.365 

	

500,169,294 	530 287.216 

	

4.740,353 	6.253.038 

	

496.306 	516.213 

	

4,1599822 	1.619.347 

	

23.540,953 	25.838.533 

	

787.397,720 	790,152.367 

	

9,944,959 	11870,604 

	

10.301.172 	10.301.172 

	

4.439.693 	12.658.543 

	

3.000.000 	400.000.000 

	

0 	35.157,0.49 

	

44400.202.020 	43,830.922.079 

	

3620.556,966 	3,920 566, 

II 	 O 
II 	 O 
:. 	5 
'L 	9 

O 
1 	9 

'1 	DI 
I 	O 
1 	0 

O 
110.740421 

9,354.E31 
77759478 
39,100,954 

1.513.596 
19,957 

456.525 
2.397.000 

o 
0 
O 
0 
0 
0 
5 
0 
0 

o 
118,740.621 

8.354,031 
17,758.420 
39.105,954 

1.511596 
191907 

459,525 
2,307,060 

o 
6 
0 
0 
0 
0 
5 
0 
0 

o 
01 
o 
01 
0 
01 
0 
Ó 

-I5-6O.I9O IVA DESlIO HSCAL 
2-15-00-210 RETENC HONORARIOS 
2.10-69-220 AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO 
2-19-60-120 GARANTIA RECIBIDA POR ARRDO INMUEBIS 
2-30-10-110 CAPITAL 
2-30-15-110 RESERVAS REVALIRIZCAPI'74I. 
2-20-20-120 IJTILIDA008 ACUMULADAS 
7-39-40-110 UTILIDAD OPEROIDA DEL EJERCICIO 

2-15-60.190 
2-1560-210 
2.15.50.225 
2-15-90-120 
2-35-10-110 
2-39-15-lIS 
2-30-20-120 
2-39-45-110 

•i 	O 
1 	0 
1 	5 

II 	0 
1 	o 

o 	O 
II 	0 

22.774,646 
1.025.845 

O 
8.221,660 

397.000,000 
35,157,049 

1,430.310.034 
° 

0 
0 
O 
0 
0 
0 
0 
01 

22,774,646 
1,025.945 

O 
6221,805 

397,005000 
35157046 

1,490 310834 
0 .  

0 
0 
O 
0 
0 
0 
0 
0 

0 
5 
o 
0 
0 
Ó 
0 
O 

ti 

E%: 

0- 

e 

AAC Chila SA. AV.: 99-749.910-1 Bri5adiar dr la Cror 645 San M19351. S.nII.o - Falo,: 2.001 9 10,000 - 05.2001 	
11 



IINWERdONES E INMOBILIARIA 	 FOLIO N0 006006 SANTA CL8LRA LIMITADA 
R.U.t: 791.7,0. 9 
GIRO: INVERSIONES E INMOBIUARIA. 
SANTA ROSA 7876 
LA GRANJA - SANT1AGO 
RER LEGAL: ENRIQUE CABO OSMER '1 

RUT.: 6.245.248 -K 

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PAI.MAS SA 
INVERSIONES E INMOBILIARIA 

II 

Beben. T,bb.fl.4e 
Acumulado meuI.Ibo 

OctubreI2013 

Cuenta Contable  Vabomo Acumulados it 	Saldos Inv.ntailo ReSultados 
Cod. Cuenta Débitos Crédftoo Deudor 	 Acmedor ACIino Pasivo Pérdida Ganancia 

1-I 1.95-200 CTA CTE INV E INM STA CLARA 1-11-45.290 0 4.012.005.083 .1 	0 4.912.065.0E3 O 4.812.000-083 
1-22.10.110 TERRENOS 1-22-10-110 1.397.E27.8E5 O 1.387.827.685 O 1.387.827.885 0 
1.22.20-130 EDIFICIOS 1-22-20-130 4.007.241.939 0 4.001.241.038 O 4.007.241.038 0 
1.22.20-135 DEPREC ACUM EDIFICIOS 1-22.20.135 0 552.512.323 0 552.512.323 O 552.512.323 
1.22.20.150 INSTALACIONES 1-22.20.150 150.519.068 0 150.519.068 0 150.519.066 0 
120.155 OEPREC ACUM INSTALACIONES 1-22.20.155 0 80.010.583 " 	 0 80.010.583 0 80.010.583 
1.39-10.110 CAPITAL 2-30-10-110 0 1.000.000 :: 	0 1.000.000 0 1.000.000 

Sub4otale,  5. 545 .561.989 1 	5.545.587.9891 	5.545.581.9991 	5.545.587.9991 	5.545.587.9991 	5.545.587.9091 	 Ol 	 Ql 

í1,0 

___.. 

pDo 

'\aJii 

ARC Chi. S.A. 9L: 96.719.950.1 BiI5o4J., del. Cmo 645 San Mgo.I. SanIIoo. Folio,: 2.001 •I 10.008-00.2961 



INVERSIONES E.INMOBUARIA. 
-'SANTACLAhA LIMITADA 

- 

.R.U.T.:j8.391.700.9 
GIRO:'INVERicJNES E INMOBILIARIA. 

; SANTA ROSA 7876 	 - 

LAGRANJA-SAÑTIAGO 	 1 
REP. LEGAL: ENRIÓUE CABO OSMER 

'RUT.: 6.245.248 ;,K 2 

1 
• INVERSIONES MARSELLA EA 

INVERSIONES 

B 	Trf butano 
AtuóWadom.u/año r 

O'tubreI2013 	' - 
h .  

5 	 ' 

.- 

1-11-45-290 CTA CTE INV E INM STA CLARA 	-' 
I22ioiENos ...... l-Il-45-290 '"' 	0 281 000 000 	i 1. 12210110 282000000 1 	 0 

'0 
282.000000 

281,000 000 0 " 	.281 
282080000 

80 

Total 	ner& ' 
3.756.108,096. •.750.180.080 - 000000 	' 	282,o,060 2282 

REPRy 

2001 all0o-65 2001' 

FOION 0O.6O:4 f 

verl Ri 
ANTE 

8' 

1 	

' 

1 
4. 

u 



4'  

1 

I4SJ(N55 E INMOaILIARIA 
SAWA'%A5bA LIMITADA 
R.U.T.: 78.91.700- 9 
GIROli441RSIONES E INMOBILIARIA. 
SANTA RdSA7876 
U GRANJA- SANTIAGO 
REP. LEGAL: ENRIOUE CABO OSMER 
RUT.: 0.245.248 - K 

INVERSIONES E INMOB SAN1A CLARA LIMITADA 

INVERSIONES E INMOBII.IARIA 

II.391,1004 

006017 

64Mn. llIb~o -POST DMSION 
Pcu,nuI400 mnlafbø 
	 e 

OctubrpI2011 3 

VaI0066 Mumulidos In06M.iO R.suhdo 
ÍCont.bI. __________ 

Cod. Coenlo 0400os 	 ICmitos Deodo. A06o.dol 	AdIva lPsIvo lP én3lda  

13.18lO-lI6 	 TAS 3.I#ID-l10 ____________ 	133.517.310 0 133.511.319 0 0 
0 

0 133.517.316 
 2.969.961.691 

b.to.io.tso 	 #JE6LES 3.19-10-lOO ___________ 	2.669.69I.601 __________ 0 2,089-961.661 0 
0 0 1.217.125 

13.29-40-llo 	 IONES FINANCIERAS 3-29-40110 ____________ 	1217.125 ___________ 1117.123- 0 
0 

___________ 
0 0 34,407 129 

[5.26.40.160 	 SS 3-28-40163 5.3W.598 	30.673.727  0 34.407.120 
0 232.725.710 

[5.30.55.120 	 i 	DE ACTIVOS 5-38.00-120  232.725.7-.  232.725.743 0 -- 
0 203.383 

13-36S5.130 OTROS 	 OOPERAC 3-39-55-130 - 	 703,38  203.363 
0 
0 

0 149.592.070 
I4.3915-230.-. 	 - 1-39.75.230 80 	 230204.0 - 149.592.070 

115.163.550 0 
41970-ho ...'.O . 	v'..vS 4.1929-lIB 115.193.550  lIS. 0 ___________ ___________ 

40.060.000 0 
(4.1 9- 20.1 50 	 NSPORTE 4.19.20.150 40.000.000  401  0 

111.877.270 0 I119 
01 806 814 

[4.19-30.110 	 0%. 4-19-30-143 _60 	-' ___________ - 
451 0 

(4-1930.100 AS0.SORIAS E.XTE.RNAS 4-15-30-lOO 661.27 	'200.510.93 451 

'ERSOlIAI. 4-1930-200 .._L.. 52TM3  5 - O 

lA 4-15-30-240 5W I D39  560 
3 

TE 	F 	CELULAR 1-19-30-200 101.049 3.580.938 ________ _______  

( 4- I9,35-290 IUTERNET E MAD 1.10.30.200   
7, _________________ 

113300 G1OS COMPUIAC SOFTWARE 4-19.30-300   2.097.W15. 0 

j.1930316 0105 COMPU'IAC HARDWARE 4-1930.310 3 	 124.990 - 
(..1930.300 PUBLICIDAD 4-1939-320 ll2aOOO  o 
(4.1930.330 GASTOS DE SEGURIDAD 4-1930-330 - - 

7.175.224  
(419.30.I50 GASTOS NOTARIALES 1-1940-350 2 	 1,200.000 7.175.2.24 0 

(4.18-30-400 GASTOS VEIIICLEOS j0_400_ 
4-10-30-430 

15348  - 1 53 ,4811 ________ ________  

[a 19.30-130 CON1'RIBUC1OI4.S(C.AS'TOS1 157.3505 	52.608.6 104. ________ ________ - _________ 1044. 

(4.19-30-u0 MANTENCIONES DE INMUEBLES 4-10-30-440 Z211.3211.195 	25.Sos.00e 197  0 0 lBS 	6 - 
(4.1930-465 MANTENCIONES VARIAS 4.1930490 16.702.180 	1209300 !G=575375  

4.19-30410 ALMACENAJE Y BODEGA 4-1930-470 00,247  802 

(4.19.39-450 SERVICIOS Y SUI4IN 00 ASEO 4.1940-480 361.046 ________ ________ _________ 1. ________ 

(4.1933-490 LUZ 4-1938-490 5.135.747  5 ___________ ___________ 5 35 	7 
5.255.W11  

__________ 

4-1930-300 6.743.704 	1.407.040 3 

1.1930.510  4-1930.010 342.680 	 19,770 - 
4.15-39-530 	 441105 4-1930-520 1.250.596  

15.535 	''0 b.mUo.8b 4-1938-530 2.760.772 	1710.023 _h 

30540 	 ERACION 4-1939-MO 495.607 	 1 _________ 495.6011 ________ 

41.flflfll..1.b,.- NIlO 	 JIPO5 - 4-I9-30-550 140.901 	0 
1.16.30.170 2 0 000 4 420 	0 2.800.429 

570 	 _____________________ 
5... 	 ILIRIOS LEGALES 4-1939-560 788.144  0 - 0 100 1 

14ICIPALES 4-1930-000 17"'"" 9.003.00 9, 	. __________ __________ __________ 0 6.096.7 

..lí.30-820 MULlAS 	I"""'""9  4- 1930-620 1, 1.392.11 - 
E'-O 	 'ENCIA 4-19-30-650 1.424.054  1.424.184  1.4240 

4-19-30680 - - 970.794  

•'bSflØ G""' CO'"" 4-1930-610 7 ________ 7,600340 

0  0  7.983.500 

.1930.712 ' " BANCARIOS 4.10.30-710 i 2.558.363 - 0 __________ 5.090.060 

4.19.39-130 .-.v.dDO ,,,,M MUEBLES  4-1930-130 15.993.193 701,60 - _ o ___________ 1B291.301 

.10-50.740 	 0 (SUB-ARRI(NO0} 4.1930-140 100.723.300 5.783.522 '179.961.767 1 0 119.961.707 2. 

.1930-7OO DEPRECIACION ACTIVO FIJO 4-1930-760 203.389.280 0 203.358.2U  0 203.306.208 

-19.30-700 AMORTIZACION SOFTW REVOTROS 4-12-30-700- -. k 	.,'i4C6;937 -'-'--- -0 0 1.408.631 0 

.2049-110 4-7I.00.IIOT .' 	4- 	27:1035 .x'.-7 	1.'.4'..'.'Q -7 37.414.4rie  

4-2980-l2Ob'..1'..7.971.7$-4.'.e -O. '.Vfll' 0 2.914.70.4 0 
FLUCTUAC ON VALORES PERDIDI 4-29-60-140' 3.400.000' 'L41 1 	' 	' 	01 •' y,4IT 0 3.400.000 0 14-29-60-140 

4-39-65-110 01 ROS EGRESOS NO OPERAC 4-3985.110; '1'41,871260 o -  O O 1.911200 0 
4-30-65-120 	 VE 	ELiO 4-30-65.120 • 	283.635.248 o 

.141712---
- 	203:635. 'r' , "1 ' O O 203.63521? 1 

 1i5 	 p050045) - l,108.1302I1 , 	-- 	0 
. 

1.159.738.215 -0 O O 1.109.730.215 O 

1 

¡k 

eI8 lR5 3 	
L: L f:irH 

Cat,o OSmefi Rut 6.247 

PRESENI/NTE IEGM 

-. 0 •  

'( NOTA 	); ow  lar  

-' 

1.I9C C',iA 5.1 19,1 95013930.1 395141' 5111 C41 1. 4 5 SI- b9shI. S4,,1.005 -1 030s. 2.05 l ., 1 0.ow - 
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I COSME FERNANDO GOlilLA GATICA j 
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